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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Considerando urgente la negociación 

í ¡de un Tratado de Comercio con la Pie-: 
pública Argentina, a propuesta de la1 
Ckmiisión interministerial de Comercio 
1 «exterior y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

, Vengo en decretar lo siguiente:
, La Delegación española une ha de 
negociar con la de la República Ar-‘ 
gentina estará constituida en la si
guiente forma:

; D. José Pareja Yébeines, ex Ministro 
de Instrucción pública, Catedrático de 

ila Universidad de Granada, Presidente; 
;t>. Francisco de Amat y Torres, Secre- 
■tarro de primera clase nombrado en la 
Embajada de España en Buenos Aires, 
en representación del Ministerio de Es
tado, Delegado; D, Daniel Fernández 
Shaw, Agregado comercial, Jefe de la 
Sección de Tratados de Comercio, en 

vrepresentación del Ministerio de Indus
tria y Comercio, Delegado; D. Alfredo 
Ara Otal, Director del Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, en repre
sentación del Ministerio de Hacienda, 
Delegado; p. Narciso Ullastres Cosía, 
Ingeniero agrónomo, en representación 
del Ministerio de Agricultura, Delega
do; D. Angel Almazán Rodríguez, en 
Representación de la Dirección general 
de Aduanas, Asesor; D. Jaime Grau Ju« 
lián, Agregado comercial de segunda; 
leíase «en la Embajada de España en 
Buenos Aires, Secretario, 

i Los miembros de esta Delegación per- 
) dbiráni los viáticos y haberes que les 

|  correspondan de acuerdo con lo esta- 
k Mecido en la legislación vigente.

Los Departamentos correspondientes 
dictarán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NXCETG ALCALA-ZAMORA x TORRES 

E l Presidente del Cor. se jo de Míe ’'"’ *"
R ic a r d o  S a m p e b  I b á ñ e &* '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO •
A propuesta del Ministro de Hacien

da y para la debida efectividad de ía 
planta vigente del Cuerpo de Abogados 
del Estado, en relación con el Decreto 
de 26 de Junio último,

Vengo en disponer que los Abogados 
del Estado D.' José Luis de Campos y 
Salcedo y  D. Luis Reída y Soríano de 
Moníoya continúen desempeñando en 
comisión plazas con el sueldo anual de 
10.060 pesetas, y que D. Julián Lorenzo 
Alonso Gómez y D. Emiliano Gómez 
Ugalde sirvan dos plazas de la catego
ría inmediata inferior,

Dado en Madrid a dieciséis de Agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

211 M inistro de H acienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc* 

clon pública y Bellas Artes y ia tenor; 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de ía 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilada  ̂ con el

haber que por clasificación le corres* 
ponda y e-n virtud de haber cumplido 
la edad -reglamentaria el día 6 del ac«¡ 
tual, a D. Casimiro T o n e  y Sánchez 
Somoza, Catedrático numerario de la1 
Facultad de Medicina de i a Universi* , 
dad de Santiago.

Dado en La Granja a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

E l M inistro Ge Instru cción  pública  
y  B ellas A rles,

F í u b e h t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z  .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES ' ' .
Ilmo. Sil: Este Ministerio se lia sen 

Vi do disponer el cambio de destino; 
entre el persona 1 dei Cuerpo general 
de Servicios marítimos que a con ti* 
luxación se expresa:

Inspector Jefe/de primera, D. Félix 
Bás tarro che y Diez de Bulnes, Jefe de 
la tercera Sección de la Inspección1 • 
general dé Personal, a Cádiz, cornos 
Delegado regional de Pesca, i

Inspector Jefe de primera, D. Enrfr 
que Rodríguez y Fernández Mesa, DeÁ 
legado de Pesca de la región Suratláiw 
tica, a Alicante, como Delegado regioJ 
nal de Pesca. ¡

Inspector Jefe de primera, D. Feí* 
nando Lacas! y Vez, Delegado de ¿Pcs< 
ica de Alicante, ¡a esa .Subsecretaría 
como Jefe de la tercera Sección de 1| 
Inspección general de Personal jr AKU 
í amiento. .fó

Madrid, 17 de Agosto de 1934, > \ 
J .  J O S E R O O t ó  vy  

Señores Subsecretario de la Marin| 
civil,; Inspectores generales de Pef 
isonai y de Pesca g  ,§eci f̂carl  ̂&éní* 
iral.—Señares...
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Ilmo. Sr.: Ezle Ministerio se ha ser
vido disponer el cambio de destino 
entre el personal del Cuerpo general 
de Servicios marítimos que a conti
nuación se expresa:

Inspector Jefe de .primera, D. Gui
llermo Colmenares Ortiz, Delegado de 
Pesca de la Región Cantábrica, a esa 
Subsecretaría, como Jefe ¡de la terce
ra Sección de la Inspección generad 
de Navegación.

Inspector Jefe de primera, D. Satur
nino Montojo y Patero, de Jefe de la 
tercera Sección de la Inspección de 
Navegación a Santander, como Dele
gado regional de Pesca.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal, de Navegación y de Pesca y 
Secretario general.— Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to aceptar la dimisión que de su car
go de Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza Balmes, de Bar
celona, ha presentado D„ Raíaei Gar
cía Pando, debiendo formularse por 
dicho Centro la propuesta en terna re
glamentaria para la provisión de di
cho cargo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. ¡Madrid, 16 de Agosto de 

7934.
p.

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr. 2’ En virtud de concurso
oposición y de conformidad con lo 
informado ¡por el Consejo Nacional dé 
'Cultura*

Este Ministerio iba acordado nom
brar Jefe de Sección de ¡Material dé 
Enseñanza del Museo Pedagógico Na* 
•feioaal a doña Regina Lago García'! 
íefe de Sección id» Didáctica del mis* 
tolo Centro, a B. Vicente Valls y Án* 
|lés, y Jefe de la Sección de Instiíu- 
tenes complementarias da la Escuela  ̂
■8 O* Rodolfo Llopis y Ferrándiz*
1 Cada uno de ellos continuará per* 
ífibiendo el sueldo anual que respec* 
¡Hvamente les corresponde pop el ItD 

. fear gue cada uno tiene asignado en

el Escalafón de Inspectores de Prime
ra enseñanza, el Sr. Valls y Anglés, y 
en el ide Profesores numerarios de Es
cuelas Normales el Sr. Llopis y la se
ñora Lago, percibiendo cada uno la 
■indemnización anual de 3.000 pesetas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 15 de Agosto 
de 1934. .

FÍLIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto de Car
ta fundacional formulado por el Pa
tronato provisional de Formación Pro
fesional de Astorga (León), en cumpli
miento de la Orden de 2 de Junio de 
1933, que autorizó la creación de una 
Escuela Elemental de Trabajo en di
cha localidad; y

Teniendo en cuenta que en el citado 
documento se recogen todos los pre
ceptos legales de carácter general, ob
servándolos estrictamente en sus dis
posiciones específicas,

Este Ministerio es de parecer que 
procede aprobar la mencionada Carta 
fundacional, y que la órgamizacíón que 
la misma establece entre en vigor en 
1.° de Octubre próximo, debiendo 
constituir el Patronato definitivo en 
el plazo que fija el artículo 30 del li
bro I del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, a cuyo efecto se in
teresará por el Presidente del Patro
nato de las entidades que hayan de 
ser representadas en el citado organis
mo la designación de los representan
tes respectivos, elevando las oportu
nas propuestas de Vocales a este Mi
nisterio a los efectos correspondí en* 
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos* 
to de 1934,

p. D.p
RAMON PRIETO

Señor Director general de enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to admitir la dimisión presentada por 
D. José María Aznárez Peiret del car
go de Director de la Escuela Elemen* 
tai de Trabajo de Lérida, y nombrar 
para substituirle, de acuerdo con la 
propuesta del Claustro de la citada Es
cuela, al Profesor de la misma D. Pa* 
fclo Guix PujoL 

Lo digo a Y. I. para; su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1934. )

P. D.
RAMON PRIETO

Señor Director general de enseñanzá 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Car
ta fundacional formulado por el Pa* 
tronato local provisional de Forma
ción Profesional de León, en cumpli
miento de la Orden de 18 de Abril de 
1933, que autorizó la creación en di
cha ciudad de una Escuela Elemental 
de Trabajo; y

Teniendo en cuenta que en el ex
presado documento se recogen todos 
los preceptos legales de carácter gê  
neral, observándolos estrictamente en 
sus disposiciones específicas, :

Este Ministerio es de paracer que 
procede aprobar la mencionada Carta’ 
fundacional, y que la organización que, 
la misma establece se ponga en vigor1, 
en 1.° de Octubre próximo, debiéndose' 
constituir el Patronato definitivo en! 
el plazo ¡que fija el artículo 30 del li-| 
bro primero del Estatuto vigente dé; 
Formación Profesional, a cuyo efecto1 
se interesará por el Presidente del i 
Patronato, de las entidades que hayan [ 
de ser representadas en el citado or*í¡ 
ganismo, la idesignación de los repre*| 
sentantes respectivos, elevando la$ 
oportunas propuestas de Vocales ¡a es-v 
te Ministerio, a los efectos eorrespon«q 
dientes. -  

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Agosto de 1934,

p. D.,
. RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por doña María Luisa García 
Sáinz, Profesora de Dibujo y Modela* 
do idel Colegio Nacional de Ciegos,: 
solicitando se le conceda el primer, 
ascenso por quinquenio de 500 pese-; 
tas anuales a partir del 29 de Mayo 
último, sobre el sueldo de 5.000 pese
tas que actualmente disfruta:

Resultando que la interesada fué \ 
nombrada para el cargo que desempe- j 
ña en virtud de oposición por Real or- 4 
Idien de 22 de Mayo de 1929, y pose
sionada el día 29 del mismo mest 

Considerando que la Profesora 
fía María Luisa García Sáinz tiene <re< 
conocido el derecho a quinquenio^ 
por el Decreto de 19 de Septiembre \ 
de 1933 (Ga c eta  del 20), y  que en e l 1 
Presupuesto vigente existe crédito pa
ra el pago. Idie estas atenciones.
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f  Este Miatefatto lia resuelto acceder 
4  lo solírntados

f/ Lo digo a V* f, para su conocim ien- 
¡lo y  demás efectos. Madrid, 11 de 
[Agosto «de 1084,

* p, D,,

RAMON PRIETO
<$Señor Director general de Enseñanza 
1 Profesional y Técnica.

I l mo. Sr .: Habiéndose padecido
Errores en el párrajfo primero de la 
Orden de 1,° de los corrientes, inser
tada en ia G aceta  de Madrid del día 9, 
Relativa a oposiciones a plazas de Pre
parador y Colectar del Museo Nacional 
(de Ciencias Naturales, 
i Este Ministerio lia resuelto se sub
sanen aquellos errores en el sentido 
míe se entienda redactado dicho pá
rrafo en la forma siguiente: ,
V “Vista la com unicación número 76 

: jdel Director del Museo Nacional de 
: C iencias Naturales, referente -a ia pro- 
/prisión de cuatro plazas aumentadas en 
> Jas plantillas del personal de este Mu- 
• •■̂ eo,:. tres, .'-de'Preparador (dos de las 

'C ciones.de■■■Biología y- una del La- 
rato rio de Taxidermia) y  una de 
lector (de la Sección de P aleonto lo  
i), dotadas cada una con el sueldo  

fcnual de 3.500 pesetas, y conviniendo  
¡£u provisión a la mayor brevedad, por 
ter necesarios sus servicios para la 
Reforma que en el Museo se está veri
ficando/-

|  Lo digo a V, I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Agosto de 
1934.

r. d.,
1 RAMON PRIETO

geñor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr.; Concedida por Orden mi- 
fiisterial d e'esta  fecha la excedencia  
Ja la Profesora de Matemáticas de la
Escuela Normal del Magisterio prima
r io  de Jaén,

Este Ministerio lia acordado que, 
:|5in más anuncio, sea agregada la men
cionada plaza vacante de Matemáticas 
¿de la Normal de J a é n  ai .concurso 

/anunciado por esa D irección co n  fe- 
icha 6. de Agosto actual (Gaceta del 7).

. ¡y pueda ser solicitada dentro del pía- 

. Jzo de veinte días que se señala en la 
frnisma,
;f Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y  demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1934.

' i  ^  i -  '  ' P * D »>

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en- 
' seña usa.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por doña María Adrados Iglesias, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia por*m ás de un 
año y menos de diez *en. 5¡u cargo de 
Profesora de Matemáticas de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Jaén, de acuerdo con los pre
ceptos de la Ley de 27 de Julio de 
1918 y Decreto de 7 de Agosto de 1931, 
declarado con fuerza de Ley por la de 
11 de Septiembre del mismo año 1931.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1934. . •

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general -de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 11.831, in 
terpuesto por doña Concepción Pérez 
y Ruiz del Portal, contra Orden de es
te Ministerio de 4 de Diciembre- de 
1931, la Sala - correspondiente del Tri
bunal Supremo, con fecha 6 de Junio 
último, dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva dice asi: r

“Fallarnos que debemos estimar y  
estimamos la excepción alegada por 
el Fisc-aT y después- la coadyuvante, y  
que debemos declarar y declaramos 
la incom petencia de la jurisdicción  
contenciosoadm inistrativa para cono
cer del presente pleito.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se 

cumpla la sentencia y que el expre
sado fallo se publique en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos y en cum pli
miento de lo que determina el artícu
lo 34 de la ley orgánica del la juris
dicción contencioso a dministrativa.

Lo que Idie Orden m inisterial comu- 
ninco a V. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Madrid, 21 de Julio de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo .Sr.: Visto el expediente de 
concurso entré Profesores Auxiliares 
para proveer la cátedra de Tecnología  
de la Edificación y  de Arquitectura 
Legal y  Economía Política de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, y  de acuerdo con el informe 
del Consejó Nacional de Cultura;

Este Ministerio há -acordado nom 
brar para dicha cátedra á  í). Emilio 
Canosa Gutiérrez, con el sueldo anual 
de -6.090 pesetas Jr demás veníalas de 
la Ley, - *. • *

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, t 21 de Julio de 
1934. ’

FILIBERTO VILLALOBOS’
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y-Técnica.

Ilmo. S r.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 12.166, in
terpuesto por D. Antonio Díaz de la 
Vega, como demandante, y la Admi
nistración general del Estado, como 
demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 12 de Abril de 1932, ía 
Sala correspondiente ,del Tribunal Su
premo, con fecha 25 de Abril último, 
dictó sentencia, cuya parte dispositi
va dice así:

“Fallamos que desestimando ia ex
cepción de incom petencia alegada por 
el Ministerio Fiscal, debemos revocar 
y revocamos la Orden ministerial im
pugnada en este pleito y en su lugar 
declaramos que no es exigióle a don 
Antonio Díaz de la Vega' demostración 
especial alguna de suficiencia para el 
desempeño de la plaza de Catedráti
co numerario, que so lic itó ' én él con
curso a que este pleito se refiere y que 
la Administración activa está obliga
da a resolver dicho concurso, confor
me a las disposiciones vigentes en la 
materia y teniendo en cuenta la pleni
tud de condiciones que reúne el re
currente y único concursante.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la sentencia en todas sus partes 
y que el expresado fallo se publique 
en la Gaceta de Madrid, a los efectos 
y  en cumplimiento de lo que deter
m ina el artículo 34 de la ley Orgáni
ca de la Jurisdicción contenciosoad
ministrativa.

Lo que de Orden m inisterial comu
nico a V- I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

I lmo, S r.: A propuesta del Consejo 
regional de Segunda enseñanza de Ca
taluña, formulada según . acuerdo del 
Claustro del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Villafranca del 
Pánadés, * ,

Este Ministerio ha tenido a.hiep dis
poner que a la denom inación oficial 
de dicho Centro se una Ja de “Milá ¿5 
Fontanals”, par a tributar de este -mo
do homenaje a quien tanto- pot 
la cultura patria.
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Lo digo a Y, L para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 26 de Ju 
dio de 1934.

P . D .,

MAMON PRIETO 
Señor S ubsecretario  . de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr : En ei expediente prom o
vido a instancia de D. Antonio Gaya 
Busquéts, solicitando la revisión del 
expediente d d  concurso-oposición para  
el que se nom bró  P rofesor de P rá c 
ticas y A uxiliar de la asignatura de 
Proyectos de la Escuela de Ingenieros 

'.Industriales de B arcelona a D. F ra n 
cisco P lanell R iera, el Consejo N acio
nal de Cultura ha em itido el siguien
te d ic tam en :

“Vacante en la Escuela de Ingenieros 
industriales de Barcelona la plaza de 
P rofesor de P rácticas y Auxiliar de la 
asignatura de Proyectos, se anunció a 
oposición por Orden de 9 de Agosto 
de 1933 y. po r encontrar m éritos rele
vantes en el asp iran te * D. Francisco 
Planell Hiera, los D irectores de las tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales, de 
acuerdo con lo inform ado’ p o r  ei‘ Claus
tro de P rofesores de Barcelona y Con
sejo Asesor do la misma, propusieron 
se le nom brase sin necesidad de rea li
zar ejercicios com parativos.

El Consejo acepto la designación de 
D. F rancisco  P lanell R iera para  P ro 
fesor de Prácticas y Auxiliar de la 
asignatura de Proyectos de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Barcelo- 
na, con el sueldo que le esté asignado, 
¡más la indemnización de 500 pesetas 
anuales, consignada en el capítulo 13, 
artículo 4 /\ concepto 9.° y la cantidad 
que po r emolumentos pueda eorrespon- 
derle, con cargo a los mismos capítu
los y artículos, concepto 10 del p re
supuesto vigente de este M inisterio ; 
dicha propuesta la hizo en la sesión 
del 8 de Mayo de 1934.
■ Posteriorm ente, D. Antonio Gaya 
Busquéis interpone recurso de revisión 
fcontra Orden de 19 de Mayo último, 
¡resolviendo, el concurso-oposición a la 
plaza de Proyectos de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.
: El Negociado y Sección del M iniste
rio consideran que no son de tener en 
éuenta las opiniones em itidás después 
de la votación por quienes no tom aron 

* parte en ella, que es en lo que se fun
damenta el reclam ante p ara  negar que 
¡el Sr. P lanell haya obtenido el 80 po r 
Í00 de votos preceptuado* p o r todo lo 
étral entienden que procede desestim ar 

 ̂ la petición del reclam ante, no obstante 
ftebe oírse antes el parecer del -Conse- 

-jo  Nacional d e  Cultura:
Visto el recurso de alzada in terpues

to por D. Antonio Gaya Busquéis con
tra  la Orden resolviendo el concurso- 
oposición a la plaza de P rofesor de 
P rácticas de Proyectos de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Barcelona:

Visto el inform e del Negociado y la 
Sección (aparte  de las consideraciones 
que alegan), el Consejo acordó debe 
desestim arse dicho recurso, aduciendo 
además las siguientes razones, de los 
que el reclam ante presenta como nueve 
erro res de hecho, ocho (los que de
signa con las palabras a, b, c, e, f, g, 
h, i) , son una misma cosa y se refieren 
a considerar errónea por el Claustro 
—que en este asunto tiene misión de 
juez—la apreciación libre de los mé
ritos de los distintos concursantes des
menuzando o repitiendo para  cada mé
rito  que él es m ejor que el elegido se
ñor Planell, p ara  lo c^tal y no apare
cer tan a prim era vista la repetición, 
agota los sinónimos; así habla de error, 
de ordenación, valuación, ponderación, 
comparación*: apreciación, calificación, 
etcétera.

Siendo de apreciación libre la valo
ración de los m éritos de los concur
santes p o r todos y cada uno des los 
miembros del Claustro asistentes a la 
votación, 26 señores de los 32 que 
concurren votan por el Sr. Planell, no 
tiene necesidad de hacer ejercicios; hay 
que pensar adem ás que no cabe como 
principio apreciar errores en el juicio, 
que es muy difícil los haya habido 
cuando se reúnen tal m asa de votantes 
p ara  reconocer que los m éritos del se
ñor Planell son com parativam ente su
perio res a los del Sr. Gaya y para  
acordar que no necesitan lá com pro
bación de unos ejercicios.

E l único e rro r  de los que alega que 
puede considerarse de hecho y  que 
llam a e rro r  de cuentas en el “quorum ”, 
lo es suyo, ya que se cuentan como vo
tos emitidos las opiniones del Sr. Ro
dríguez y la suya, ambos miembros 
del Claustro y, por tanto, de la Junta, 
que estando en la sesión al tra ta rse  del 
asunto y como les atañía personalm en
te, po r ser ambos concursantes, se au
sentaron voluntariam ente, ya que no 
pod ían  ser juez y p a rte ; pero  luego, 
term inada la votación, al rein tegrarse  
a la Junta y  "enterarse de lo acordado, 
m anifestaron, su opinión adversa.

Estos vetos, “a poste rio r!” y em iti
dos después de haberse hecho la vo
tación exprofeso de la Jun ta , du ran te  
la  misma, y  sólo m anifestados ante el 
resultado, son los que quiere que se 
computen el Sr. Gaya p ara  que no se 
alcance el “quorum ”.

La simple enum eración de los hechos 
es la m ejor prueba de la im proceden
cia de lo ,qute. pretende, el reclam ante.

P o r todo lo expuesto, este /Consejo

entiende que debe desestim arse el re« 
curso de alzada interpuesto po r el mem 
cionado Sr. D. Antonio Gaya Busquéis.” 

Y este M inisterio, conform ándose con 
el p reinserto  dictamen, se ha servida 
resolver como en el mismo se propone* 
desestimando el recurso interpuesta 
p o r D. Antonio Gaya Busquets.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. M adrid 13 de Agos
to de 1934.

¡P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor D irector general de Enseñanzas 
P rofesional y Técnica.

I lmo. S r . : Visto el expediente de que 
se ha rá  m érito ; y 

Resultando que la  d isuelta Jun ta  
p a ra  la sustitución de la Segunda eru 
señanza de las Congregaciones reli* 
giosas propuso que se concedieran  $ 
los Centros p o r ella creados diversas 
can tidades p ú ra ^ a ’átós de 'sosteñim ién- 
to, conservación y m ateria l o rd in ario  
y  p a ra  m ateria l de oficina, con cargo 
al créd ito  consignado eii- el. capítulo 
ad icional segúndoy á í  tí culo ¡único, ^de 
las p ró rrogas de "^résupuiesto : aprobar 
das p a ra  e l p rim er sem estre del año 
en c u rso :

Resultando que la In tervención  ge
neral de la  A dm inistración del Estado 
m ostró su conform idad con la anterior, 
p ro p u es ta :

Considerando que es urgente de m o
m ento conceder las cantidades pro* 
puestas a los Institu tos N acionales da 
Segunda enseñanza de M adrid p a ra  
que puedan  hacer fren te a los gastos 
orig inados duran te el presen te año. 

Este M inisterio  ha aco rd ad o :
1.° C onceder a cada uno de los 

Institu tos N acionales de Quevedo, Go- 
ya, Lope de Vega, Pérez Galdós y La- 
gasea, de M adrid, 5.125 (cinco mil 
c iento  vein tic inco) pesetas p a ra  gas
tos o rd inario s de sostenim iento, con
servación y m aterial, y 1.000 (mil) pe
setas p a ra  gastos de m ateria l de ofi
cina.

2.° Que las ind icadas can tidades 
se lib ren , en concepto de “a justifi
c a r”, a nom bre de los D irectores de 
lo* ind icados C entros o de sus H abili
tados de m ateria l si los tienen  desig
nados, con cargo al capítulo ad icio
n al segundo, artícu lo  único, de las 
p ró rrogas de presupuesto aprobadas 
p a ra  el p rim er sem estre del año en 
curso.

M adrid, 17 ' de Agosto, dé. 1934.;
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario  de este, Miuisíe-* 

rio . . ^  !n
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
¡: Ilmo. Sr.: En el recurso contencoso- 
¡administrativo número 12.373, inter
puesto por la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte ¡de España, 
contra acuerdo del Tribunal Central 
:del Trabajo Ferroviario, de 5 de Abril 
de 1933, aprobando por cinco votos 
contra dos la propuesta de la ponen
cia de que se declarase que las nor
mas establecidas en el acuerdo de 21 
de'Marzo d e '1932, eran de aplicación 
n las horas extraordinarias trabajadas 
por los agentes que reclamaron y pa
gadas por la Compañía durante el 
tiempo a que las reclamaciones se re
ferían, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo ha dictado en 21 de 
Mayo último el siguiente auto:

“ Se declara este Tribunal incompe
tente para conocer de la demanda in
terpuesta por la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte de España, con
tra acuerdo del Tribunal Central del 
Trabajo Ferroviario de 5 de Abril 
de 1933, y, en su consecuencia, declara 
sin curso dicha demanda y  se ordena 
la devolución del expediente a la Ofi
cina de su procedencia.”

Este Ministerio, conformándose con 
;el preinserto auto, ha tenido a bien 
disponer que sea cumplido en sus pro
pios y debidos términos.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
Smiento y demás efectos. Madrid, 4 de 
■Julio de 1934,

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:.Siendo Santa Cruz de T e
nerife puerto que por su proximidad y 
lonslantes relaciones con los del Sene* 
gal francés está expuesto a sufrir las 
¡contingencias sanitarias que' como con* 
¡secuencia de este constante tráfico sé 
"derivan, y a fin de prevenirlas del. mo* 
do más perfecto y adecuado,
■ Este Ministerio ha tenido a bien dís* 
¡poner que D, Ricardo Castttlo Gómez* 
'■Director ¡de Sanidad Exterior de Santa 
Cruz de Tenerife, se traslade por es- 
¡pació de un mes, en comisión del ser* 
¡Vicio, a dicho territorio, con el fin dé 
.estudiar en él el carácter de las en* 
Jermedades infecciosas en los puertos 
jdel mismo, sus condiciones de defensa 
¡sanitaria, siéndole ¡de abono las dietas 
'reglamentarias, con cargo al capítu
lo 1.°, párrafo 2.°, Sección 9.a, artícu

lo  3.°, Subsección 2.a del presupuesto 
1 Rigente, y los gastos de viaje que per-
Iftibirá del capítulo 3.°, artículo 1.°,
v

agrupación 1.a, concepto 13 y de igual 
Sección y Subsección do la expresa
da Ley.

Lo digo a Y. I. pára su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Presidente 
del Jurado mixto de Trabajo Rural, 
de Madridejos (Toledo), y de confor
midad con lo prevenido en iel articu
lo 18 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente del mencionado 
Jurado mixto, D. José de la Mora Con- 
íreras-

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
ímiento y efectos. Madrid, 14 de Agos
to de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Ernesto de la  Serna 
Sáenz, Enfermero de la Estación sani
taria fronteriza de Irán, con el haber; 
¡anual de 3.000 pesetas, exponiendo 
¡que por haber cumplirlo la edad se
ñalada para la jubilación forzosa y 
llevar más de diez años de servicios 
efectivos y menos de veinte, prestados 
al Estado, y que por el hecho de ha
llarse‘ con  la aptitud física suficiente 
para el desempeño del cargo, encare
ce se le conceda nuevamente la con
tinuación en el mismo, previa instruc
ción del oportuno expediente de ca
pacidad 2|

Resultando que el recurrente se en
cuentra comprendido en los ¡precep* 
tos contenidos en la base octava de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y en el ar
ticulo 88 del Reglamento para la apii* 
icación de dicha ley, aprobado en 7 de 
Septiembre del mismo año i\

Resultando que instruido ¡el oporíu* 
no expediente de capacidad* con su* 
jeción a las normas dictadas en la 
Real orden de ¡este Ministerio, fecha 
16 de Agosto de 1919, se han observa* 
do y llenado todos ¡cuántos requisitos 
se determinan ¡eri la expresada dispo
sición:! •: i

Considerando que en dicho expe
diente h a quedando suficientemente 
comprobada 1 a can acidad deí recü*

rrente para desempeñar el cargo de 
Enfermero de la  Estación sanitaria 
fronteriza de Irún,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a D, Ernesto de 
la Serna Sáenz la continuación en el 
desempeño del cargo de Enfermero 
de la Estación sanitaria fronteriza cíe 
Irún, hasta cumplir ios veinte años de 
servicios efectivos, válidos ¡para su ju
bilación, previo expediente de capa
cidad, que se seguirá instruyendo to
dos los años, de conform idad con lo 
prevenido en las disposiciones de que 
queda hecho mérito.

Lo digo a V- I, para su conocim ien
to, el del interesado y efectos. Madrid* 
13 de Agosto de 1934. *

. JOSE ESTADELLA
S e ñ o  r Subsecretario d e Sanidad y 
■ ' Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h a  tenido; 
a bien nombrar a D. Francisco Rodrí
guez d e  Partearroyo, Director d é l a  
Enfermería ¡p a r a  Tuberculosos d e 
•Chamartín de' la Rosa, representante, 
¡de la D irección general de Sanidad 
en la novena Conferencia de la Unión 
Internacional contra la Tuberculosis, 
que se celebrará en Varsovia en los 
primeros días del mes de Septiembre- 
próxim o, con derecho a dietas y gas
tos de viaje, que te serán abonados 
■■con, cargo a los fondos extran^esu- 
puesíarios de la mencionada Direc
ción  general.

Lo digo a V* I. para su conocimien* 
’to y ¡efectos, Madrid, 13 de Agosto de 
1934.

JOSE ESTADELLA
S e ñ o r  Subsecretario d e Sanidad y 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre* 
ros del Jurado mixto de Banca, de Al
mería, D. José Daban© Serrano, D. José 
López Jiménez y D. Rafael Torres Ver
dejo, y vistas asimismo las -designacio* 
mes verificadas por Ja Asociación de 
Empleados-mercantiles 'de dicha cap& 
tal para proveer las correspondí entes 
vacantes.

Este Ministerio ha ¡dispuesto giré 
sean considerados bajá e¡n el antedi* 
¡cha Jurado mixto los Vocales obreros 
gantes indicados, y que para sustituir  ̂
los sean nombrados D. Andrés Cutié* 
rrez Salmerón, efectivo, y ü t Frailéis* 
eo González Pérez y D. Diego García 
¡Carroño*
■ Lo ¡que digo ¡a Vfi I. para su conocir
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miento y efectos. Madrid,. 24 de Ju
lio de 1934.

P. D.,

JESUS ULLED 
Señor Director general .de Trabajo.

Ilmo. Sr.V istas las causas de baja
• en que lian incurrido les Vocales pa

tronos del Jurado mixto de Industrias 
de la Madera, de.Oviedo, I). Manuel 
Cuartas y D. Elias E z a m a Loredo,

• efectivos, y D. Ramón Villanueva y 
D. Vicente G. Ai? tu ña, suplentes, y vis
tas las designaciones verificadas por 
la-Asociación patronal "de Jos distintos 
Gremios de la Industria ’ del Mueble,

- de Asturias, para cubrir las vacantes 
correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
menciona dos Vocales patronos s e a n 
considerados baja en el antedicho Ju- 

• radio mixto y que sean nombrados para 
sustituirlos los señores siguientes: 

Efectivos: D. José Cuartas y don 
Eduardo Carreras,

Suplentes: D. Antonio Blanco y doift 
Vclusiano Yillanueva.

Lo. que digo a V. I, para su cono ai* 
miento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934/'

P. D.,
JESUS ULLED 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr/. Habiéndose recibido en 
este Ministerio reiteradas súplicas para 
que se convoque exámenes de ingreso 
.al Cuerpo Médico de la Marina civil, 
y considerando que la escasez de estos 
facultativos impide a las Compañías 
navieras procurar personal médico de
bidamente preparado ai efecto para las 
delaciones de sus barcos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se convoquen exámenes de ingreso 
en el citado Cuerpo de la Marina civil 
y que dichos exámenes se rijan por el 
Reglamento y programa que, autori
zado por esa Subsecretaría, se publi* 
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

El Tribunal e s t a r á  formado por £ 
Presidente, el Inspector general de 3a* 
nidad Exterior; Vocales, B. Federico 
Mestre Peón, Inspector de Sanidad de 
Transportes; D„ José Marín de Ber* 
nardo, Jefe Médico de la Inspección 
general de Sanidad Exterior; D. José 
Estellés Salarich, Secretario general 
Técnico de la Dirección general de Sa
nidad, y D, José Cirujeda Gayoso, Mé
dico de la Marina civil, que actuará 
icomo Secretario.

Oportunamente se señalará Ja fecha 
de comienzo de los ejercicios*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid a 18 de Agos
to de 1934.

• JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, se formule por 
las representaciones patronales y obre
ras que integran el Jurado mixto Na
cional dé Espectáculos públicos, de Ma
drid, la correspondiente propuesta para 
la provisión de la Vicepresidencia va
cante-en el citado organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 27 de Julio 
de 193-1.

P. D..,
JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

URDEN
Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso el 

Subsecretario de este Departamento,
Este Ministerio ha tenido-a bien dis* 

poner cese V. I. en el despacho ordi
nario de los asuntos de la Subsecreta
ría del mismo.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 20 de Agosto de 1934.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN
En el Decreto (rectificado) modifi

cando ¡el artículo 11 del de 15 de Fe
brero de 1933, publicado en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del día 19 del actual, se 
ha padecido el error material de decir 
¡en el primer renglón del párrafo pri
mero: “Dispone el apartado B” ; y 
debe decir; “Dispone el apartado D”a

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro* 
piovido por D. Juan Alonso y Alonso,; 
domiciliado en Madrid, Colegio del Pi* 
lar, calle del Príncipe de Vergara, so* 
licitando para la Fundación benéfico* 
docente denominada “ Santa Ana y San

Rafael” la exención del impuesto ?o* 
bre los bienes de las personas jurí* 
di ca s : í

Resultando que en la instancia pre* 
sentada se solicita se le conceda un 
plazo para, presentar los documentos 
exigidos en el artículo 262 del Regla* 
mentó del impuesto y poder justificar! 
los extremos necesarios para acreditáis 
la procedencia de la exención solici* 
tada, a cuyo efecto da por repro din 
eida la petición formulada anterior* 
mente, y q u e  le fué denegada poli 
acuerdo de este Centro- de 16 del pa* 
sado mes de Julio:

Considerando que el Reglamento del 
• impuesto, de 16 de Julio de 1932, dis* 
pone en su número 2.° de su articulo! 
262 que la exenevón del impuesto so* 
bre los bienes de las personas juridi* , 
cas se declarará previa solicitud de 
parte y presentación de los documen* 
tos en él indicados, siendo la falta dei 
presentación de los mismos motive# 
bastante p a r a  denegar la exención^ 
pues para que pueda concederse ha* 
de justificarse conforme a lo determi* 
nado en los preceptos legales, defoieii* 
do acompañar al e f e c t o ,  y con Ia| 
instancia, los documentos necesarios,, 
conforme a lo dispuesto en múltiples; 
resoluciones de este Ministerio, entre 
otras las Ordenes de 12 de Abril, 22, 
de Julio y 25 de Noviembre de 1929 ti 

Considerando que no es posible, poc 
tanto, acceder a lo solicitado, pudien* j 
do el Patronato de la institución reí* ; 
instar nuevamente la exención cuan*; 
do pueda acreditar en debida formas 
la procedencia de la misma:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes; 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo pon 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre* 
citado Reglamento,  ̂ \

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado acuerda declarar noi 
haber lugar a la concesión del plazo! 
solicitado por D. Juan Alonso y Alón* 
so para la presentación de documen* 
tos en nombre de la Fundación deno* 
minada “ Santa Ana y San Rafael” , ins* 
tituída en esta capital por doña Angj' ¡ 
Bertodano y de la Cerda. , i

Madrid, 14 de Agosto de 1934.— EI ¡ 
Director general, B. de Campo-Re* 
don do, i
Señor Delegado de Hacienda de Ma*! 

drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro*/ 
■movido por D. Félix Leguido Herrero*’ 
Patrono Administrador de la Funda**, 
eión titulada Granja Agrícola Quipos*j 
solicitando para la misma la exeneióii ; 
del impuesto sobre los bienes de laS'l 
personas jurídicas: {]

Resuliando que fallecido D, Antonioí; 
Bernáldez Quirós en 24 de Julio d$j 
1901, dispuso ©n la cláusula 6.a de si$ 
testamento que, a falta de descendí en-̂  
tes y colaterales, se invirtieran sus biec 
nes fundando en la casa que el testad 
dor tenía en el pueblo de Cobreces una1/ 
Comunidad de Religiosos Trapenses qiiéf 
se dedicase a la enseñanza agrícola*/ 
destinando el sobrante de sus bi&aef 
para sostener la Comunidad y Escuela 
en la que se admitiera un número, de 
alumnos internos proporcionados a lo(
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Vccursos, práfirf&ulo a los que fueran 
pobres de solemnidad:

Resultando Que por Real ¡orden del 
¡Ministerio do la Gobernación de 18 de 
Octubre de 1911 se clasificó a la Fun
dación como de beneficencia particular, 
]con obligación de.presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado: 
f Resillando que el capital se halla 
fco¡n s ti luido por tres inscripciones no
minativas de ia. Deuda perpetua inte
rio r al 4 por 100, números 1.281, 1.283 
b  3.221, com un valor total nominal de 
630,000 pesetas; ocho acciones de la 
{Sociedad Aguas de Tarnpul, con un va
lor nominal de 4.000 pesetas, y 11.250 
¡(pesetas en nueve resguardos del Cole
g io  de San Luis Gonzaga; varias fift- 
íjeas rústicas y urbanas en Cobreces, va
loradas en 1.280.000 pesetas, y otros in
muebles en Jerez de la Frontera, va-

Íorados en 168.410 pesetas: 
Considerando que el artículo 44, apar- 

lado  f), de la ley del impuesto de De- 
¡frechos reales y sobre transmisión de 
jbienes de 11 de Marzo de 1932 y el 262, 
(número 8.°, del Reglamento para su 
(aplicación de 16 de Julio del mismo 
jaño declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
¡los que de una manera directa e in- 
jmediala, sin interposición de personas, 
use hallen afectos o adscritos a 3a rea
lización de un objeto benéfico de los 
¡¡enumerados en ¡el articulo 2.° del Real 
Mecrcto de 14 de Marzo de 1899,. siem
p re  que en é l 'se  empleen directamente 
|5os mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:
v Considerando que, según se infiere del 
artículo anteriormente citado, no hay 
¡posibilidad de acceder a la exención 
¡que se pretende para la fundación 
¡Granja Agrícola Quirós, porque no 
realiza fines benéficos en el sentido 
estricto de satisfacer perm anentem en

t e  necesidades intelectuales o físicas 
¡que es la característica fijada por el 

i ¡artículo 2? del Real decreto de 1899:
| Considerando que dicha Fundación 
¡no puede estimarse benéfica en sentido 
estricto porque la beneficencia en tal 
sentido, como ha de entenderse para 
¡aplicar las exenciones fiscales, es so
corro al desvalido y asilo al desampa
rado de hogar:J Considerando que si bien la Funda- 
/Ción constituye una eminente obra so
cial, la exención del impuesto de per
sonas jurídicas no le puede alcanzar 
po r lo expuesto en los Considerandos 

'que precede» sin que pueda am pliar
se este criterio, porque las exenciones, 
perdones o m oratorias de tributos no 
pueden reconocerle y declararse sino 
con arreglo a lo que determinan sobre 
el particular las leyes, a tenor de la 
prohibición establecida en el artícu- ■

lo 5.° de la ley de Contabilidad vi
gente :

Considerando que el Reglamento del 
impuesto exige ciertamente la Real or
den de clasificación del Ministerio res
pectivo, pero sin que ésta determine la 
exención del impuesto, porque al en
com endar al Ministerio de Hacienda la 
facultad de conceder o no dicho p-rh 
vilegio le obliga al examen de las 
constituciones fundacionales, y en vis
ta del mismo declara si.se ha de otor
gar o no aquélla, y sería ocioso hacer
lo si la Real orden de clasificación - 
bastara por sí para prejuzgar el crite
rio fiscal:

Considerando que la competencia pa
rara la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 de! Re
glamento anteriormente citado,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, para ios 
pertenecientes a la Fundación institui
da en Cobreces, denominada Granja 
Agrícola Quirós, por falta de requisitos 
legales.

Madrid, 11 de Agosto de 1934.—El 
Director general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. S r.: Visto el exijediente pro
movido por D. José Jiménez Blasco, 
como Presidente de la Sociedad de so
corros mutuos denominada “El Por
venir”, solicitando para la misma la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas ju ríd icas:

Resultando que, según consta en el 
Reglamento por que se rige la entidad 
peticionaria, del que se acompaña una 
copia simple, el objeto de la misma es 
pensionar a los marineros que por su 
avanzada edad o por inutilidad física 
hayan tenido que retirarse del servi
cio, e indemnizar y pensionar a los de- 
rechohabientes de los asociados fa
llecidos, constituyéndose el capital de 
la institución con una cuota de entra
da, otra semanal y con los beneficios 
que produzcan los valores que posea 
la mutua y donativos y recursos que 
buenamente pueda conseguir, artícu
los 1.° y 4.° del Reglamento:

Resultando que en el artículo 25 del 
mismo se dispone que llegado el caso 
de disolución de la Sociedad, serán 
repartidos todos sus efectos, valores y 
efectivo, equitativamente, entre los so
cios y sus derechohabientes:

'Considerando que, según el número 
9.° del artículo 261 del Reglarúento de 
16 de Julio de 1932, en relación con

el apartado g) del 44 de la ley de los 
impuestos de Derechos reales y sobre 
transm isión de bienes de 11 de Mar
zo del mismo año, gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los de carácter 
mueble pertenecientes a las Asociado* 
nes obreras que persigan fines instruc
tivos o de mejoramiento de las condi
ciones dei. trabajo y los de igual cla
se que pertenezcan a las Asociaciones 
de socorros mutuos que, formando un 
fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados y con los 
donativos benéficos que reciban, se li
miten a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o sus familias 
en casos determinados de paralización 
del trabajo, enfermedad o muerte, o 
al ostenimiento y educación de los hi
jos de los asociados:

Considerando que si bien entre los 
fines de la entidad solicitante figuran 
los anteriormente indicados, no con
curren en la misma todos los requisi
tos legales necesarios para que la exen
ción pueda declararse, pues conforme 
a lo dispuesto en el número 2.° deí 
apartado 2,° del artículo 262 del Re
glamento del impuesto deberán pre
sentarse los Estatutos y Reglamentos 
de la Asociación originales, y si se 
hiciera en copia no auténtica deberán 
ser cotejados con sus originales: 

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en la ley de 4 de Junio, de 
1908, para que proceda la exención 
es preciso que en caso de disolución 
de la Sociedad el capital existente se 
destine a la creación de otras insti
tuciones análogas o a favor de los es
tablecimientos de beneficencia del Es  ̂
tado, -Provincia o Municipio, siendo 
de aplicación los preceptos de la mis
ma al impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 269 y número 20 
del artículo 6.° del Reglamento del irm 
puesto :

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° ddl artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Sociedad de soco
rros mutuos denominada “El Porve
n ir”, domiciliada en Alicante, calle de 
Guzmán, número 6, por falta de requi
sitos legales. '

Madrid, 10 de Agosto de 193L--E1 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegad© de Hacienda de Ali

cante.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RELACION número 28 de 1933, com prensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio  y  con tr ib u ción
- que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimiento del artículo 4.° del D ecreto  de 24 de Mayo de 1933 (Ga

c e t a  d e  M a d r i d  del 28). 

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

A

M v m c m o
BE 1 MPÚ L I CI ÓN

Barcelona ............. ....................
Idem .............. . ........... ................

D. Leandro Negre O livar....................................... . . . . . . ........
Ignacio Barraquen y Barraquen.............................................

Barcelona.
Idem.
Idem. >
Idem.
Idem.
Idem.
Tarraga.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid. ' 
Idem.
Sevilla..
Idem.
Idem.
Idem.
Talayera de &

Idem ............................................ Andrés le Boeuf Chevaiier........................... ............. .
Idem .................................................. Carlos Reynats y Maiiol....".. . . ...............................
Idem ................................  ........
Idem ...............»............... ................

José Áloy Sala.................. .......... ...............................................
Juan Puig Sureda..................... ......... ................. .

Idem ....... ................. ......... . D.a Calaman da Ballester . . . . . .  .................... . .................... .
Idem ........................................................ Josefa Vila Figueras........................................................... .
Idem .......... .................. ..... -........ D. Juan Ríus P resas........ . ................ ................
Idem ............. ............... . . . R ........
Lie ni ................ ................ .................

Miguel Font y Aleu................ ................ ............................. ......................... .
José María Font y A len ......... ............................................................... .

Idem .......................................... .. Ignacio Font y Á le n ....... .. .. .. ............  ................................. ............
Idem ......................... ........................................
Idem ..........................; ........ ..................

Pedro Font y A leu ................................................. .................. ..
DA Mana Font y ¿iieti.......................................................... .................................

Idem ........................ .............. . Pilar Aleu, Viuda de Font . . . . . .  .......... .. . . . . . . . . . . . .
Madrid .............................................
Idem . . . ................................. ................ .
Sevilla ................... .........................................
Idem ............................................. . .................
Idem .................................................................
Idem ........................... ............................ .

D. Augusto Navarro Gallien................................. ............................ . . ..........
Rudy Meyer.................................. ........ ....................... ..............
Juan Candan y Candan................................. ........................................................
Rafael Candau y Candau................................................................ ................ ..
Gregorio Santaolalla García ............................................................................
Francisco de Paula Oliva y Palomino ..................... ..........................

Toledo .................................................... .. Félix Moro Valleio............ ............... .............................................

: Madrid, 18 de Agosto de 1934.— El Director general, P. S., Benjamín B. Monfort. r

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Conclusión de las relaciones de pro - 
puestas provisionales de nombra
mientos publicados en las Gacetas  
'de 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 1$ 
del actual mes.

PROVINCIA DE SEGOVIA
MAESTRAS

Rectificación a la Gac eta  de 11 de 
los corrientes.

Según manifiesta la Sección adminis
trativa de Segovia con fecha 20 de los 
mentes, se anula el nombramiento de 
doña María Fernández Martínez, gru-, 
po D, 'número 15.186, de Aldehorno 
(Segovia), con 3-5-14; para Fuentes- 
Carbonero el Mayor (Segovia); serie 
menos de 500 habitantes.

PROVINCIA DE MURCIA

MAESTRAS

Número 14.537, grupo D.—Doña Jua- 
aI Carrasco Ciller, de Santo Angel 
(Murcia), con  0-8-0; para Cehegín; 
unitaria número 1; Murcia.

Número 15.229, grupo D.—Doña Flo

rentina Pallares Navarro, de la Escu
cha (Murcia), con 0-8-0; para Campillo- 
Lorca; unitaria número 1; Murcia.

Número 15.375, grupo D.—Doña Car
men Vicente Licea, de Los Aranegas- 
Vélez Piubio (Almería), con 0-8-0; para 
Ja valí Nuevo; unitaria (Murcia).

.Número 15.549, grupo D.—Doña Ma
ría Guilera Alcaraz, de Los Arejos 
(Murcia), con 0-8-0; para Rincón de 
Seca; unitaria (Murcia).

Número 15,778, gñipo D.—Doña Jo
sefa Baiazón Banegas, de Chercos 
(Almería), con 0-8-0; para Villanueva .. 
de Segura (Murcia).

Número 15.845, grupo D.—Doña Inés 
Moya Fuentes, de Vicorto (Albacete), 
con 0-8-0; ipara El Niño-Muía (Murcia).

Número 15.872, grupo D.—Doña Do
lores Tudela Campoy, de Campo Ló
pez (Murcia), con 0-8-0; para Cazalla; 
mixta (Murcia).

Número 276-F, grupo D,—Doña Julia 
Vitoria Garazí, de Algueñas (Alicante), 
con 0-3-0; para Raal; unitaria (Mur
cia).

Número 300-F, grupo D.—Doña Ma
ría de los Dolores Molina Noguera, de 
Figols (Barcelona), con 0-3-0; para 
Fuente Alamo; unitaria (Murcia).

Número 756-H, grupo D.—Doña Jo
sefa Muñoz Martínez, de la Murta (Mur
cia), con 0-0-0; para Blanca; unitaria 
(Murcia).

Número 15.790, grupo D.—Doña Car
men Córdoba López, de Chines (A li
cante), con 0-8-0; para El Plan; mixta; 
Cartagena (Murcia); serie A. ^

Anulación.
En virtud de coumnieaoióo telegrá* 

fica d e , la Sección admlnktíativa d# 
Primera enseñanza de H um a, quedtf 
anulado el nombramiento de doña Car
men Córdoba Lópea, 3.934 del
segundo Escalafón, para la Ifetuela de 
Lomas de Albujón CMureia), publicado 
en la Ga c e ta  del día 18 d« los co-* 
rrientes. ¿ ¡

PROVINCIA BE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

MAESTROS j

Número 1.621, grupo B.—D. Rafaeli 
Cabrera Perdkwaao, de La Laguna (Te*i 
nerife), con 7-,1-221; para La Laguna*] 
unitaria número 3, B (Santa Cruz del 
Tenerife). 1

Número 1.293, grupo- JA—D. Antonio I 
González Martin, de La Laguna (Té-* 
nerife), con 3-9-1; para La Laguna* 
unitaria número 1, Á (Santa Cruz de¡ 
Tenerife). t

Número 6.965, grupo C.—D. Vicente 
Mercado Horta, del barrio de San Juane
en Orotava (Tenerife), con 10-6-0; para' 
Santa Cruz de Tenerife, Sección gra
duada, barrio Norte; C.

Número 0.956, grupo C.—D. Benita 
Méndez Tarrajano, de Arrecife de Lan-* 
zarote (Las Palmas), con 9-7-16; paral
balita Cruz de Tenerife, Sección gra
duada, barrio Duggi; A.

Número 6.188, D. Antonia,
Delgado*, ¿O Icod (Tenerife)*
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ton 9-7-16; para La Laguna, unitaria
Húmero 2 (Santa Cruz de Tenerife); C*

Número 7.392, grupo C.—D. Domin
go Solazar Suárez, de Punía de Hidalgo 
j(Tm erife), con 3-2-0; para Santa Cruz 
de Tenerife, barrio del Perú, imita- 
T i n . :  B .

Número 6.999, grupo C.—D. Eulogio 
Borges Cocho, de Perdoma (Tenerife), 
con 9-7-16; para Orotava, Sección gra
duada (Santa Cruz de Tenerife) %

Número 7.196, grupo C.--D. José San
tiago Delgado, de la Dehesa Baja .(Te
nerife), con 8-1-2; para Bufadero, uni
taria (Santa Cruz de Tenerife).

Numero 9.782, grupo C.—D. Vicente 
Pla-sencia Crisóstomo, de Mocanal, en 
(Valverde, con 6-9-14; para Valverde, 
unitaria número 3 (Santa Cruz de íe -  
íierife).

Número 10.168, grupo C.—D. José Ga
lán Hernández, de Güimar (Santa Cruz 
de Tenerife), con 5-2-25; para Realejo 
Alto, unitaria número 1 (Santa Cruz 
de Tenerife). .

Número 959-A, grupo D.—D. Antonio 
Bms Zuñón, de Agulos, con 3-7-18; pa
ta La Laguna, unitaria número 4 (San
ia Cruz de Tenerife); D.

Número 812-E, grupo D. — B. José 
González Ramos, de leod el Alto (San
ia  Cruz de Tenerife), con 2-10-14; para 
Júa Longuera - Realejo Alto, unitaria 
(Santa Cruz de Tenerife); menos de 
500 habitantes.

Número 938 E, grupo D.—D. Domin
go Martín Díaz, de Arico (Santa Cruz, 
¿le Tenerife), con 2-4-0; para Arafo, 
(imitaría número 1 (Santa Cruz de Te
nerife) ; A.

Número 17.531-1, g’rupo  ̂ D.—D. José 
Navajas Llarena, de Cristianos, con 
D-8-0; para Valle de San Lorenzo-Are
pa, unitaria (Santa Cruz de Teneri
fe) ; A.

Número 17.871-1, grupo D.—D. Juan 
Hernández Ay ala, de Guar azoca - Val- 

. verde) } con 0-8-0; para Valvierde, uni
taria número 2 (Santa Cruz de Tene
r ife ); C,

Número , 32-H, grupo D.-—D. Fr|mcis- 
co Rodríguez Reverón, de Arico el Vie
jo (Santa Cruz de Tenerife), con 0-0-Q; 
para Granadilla, unitaria núnu 2 (San
ta Cruz de Tenerife); A. •

Número 207-H, grupo D.—D. Leopol
do Mansito Rodríguez, de Barrio de la 
Dehesa, con 0-0-0; para Güimar, Sec
ción graduada (Sarita Cruz de Teneri
fe ) ; A.

Número 258-XI, grupo D.—D Carme
lo D-uarte Pérez, de Mirca (Santa Cruz 
(de Tenerife), con 0-0-0; para San An
tonio :; unitaria, Breña Baja (Santa Cruz 
de Tenerife); menos de 500 habitantes. 

/ Número 2.475, segundo Escalafón*— 
/ D.. Evaristo Cedrés Medina, de Yaiza 
.(Lanza-rote), con 13-11-13; para El Ra- 
velo, unitaria, Sauzal (Santa Cruz de 
Tenerife).

Número 3.473, segundo Escalafón.— 
B. Juan Reyes Fariñas, de Indultado, 
comí 4-4-15; para Sabinita, unitaria, Ari
co (Santa Cruz de Tenerife).

MAESTRAS

■Número 750, grupo A.— Doña Flo
rentina Borjes Pérez, de La Laguna, 
con 11-9-0; para La Laguna, unitaria 
número 1; Santa Cruz de Tenerife; se
rio A.

Número 966, grupo A.— Doña Juana 
Marrero Gutiérrez, de Tejina (La La
guna), con 9-11-0; para Santa Cruz de 
Tenerife, unitaria número 3, Sania 
Cruz de Tenerife; serie A.

Número 6.337, grupo C.—Doña Isa
bel Sarmiento Ladevese, de Taz acorte 
(Santa Cruz de Tenerife), con 6-11-17; 
para Güimar, Sección graduada, Santa 
Cruz; serie A.

Número 6.329, grupo C.— -Doña Ma
ría Ramos Barrio, de Icod el Alto, con 
13-9-0; para Santa Cruz de Tenerife, 
Sección graduada, barrio Norte; se
rie C,

Número 5.923, grupo C.— Doña Ju
liana C. Rodríguez Doria, de Icod (Te
nerife), con 10-9-0; yr:a  Tegueste, uni
taria (Tenerife); serie A.

Número 6.983, grupo C.— Doña. Ceba 
Rodríguez Gómez, áe Sania Ursula (Te
nerife), con 9-3-18; para San Andrés, 
unitaria (Santa Cruz de T enerife); 
grupo A.

Número 7.016, grupo C.— Dona Ma
ría de los Ángeles Martines Fuentes, 
de Escobo-nal (Teneriie), con 9-3-8; pa
ra  Realejo Bajo, unitaria número 1 
(Teneriie) ; serie A.

Número- 4.734, grupo C.— Doña Clan- 
cima de ia Santa Cruz, de Realejo Alto 

. (Tenerife), con 6-11-20; para Iguesíe- 
Candelaria (Santa Cruz de Tenerife); 
serie Á.

Numero 8.350, grupo C.— Doña Ino
cencia Burán Casadas, de Ei Pinar 
(Frontera), con 6-7-16; para Valverde, 
unitaria número I (Santa Cruz de Te
n erife); serie C.

Número 8.834, grupo C.— Doña Ciara 
Hernández y Hernández, de Güimar 
(Tenenle), con 5-2-0; para Sauzal, uni
taria (Santa Cruz dé T enerife); se- 

, rie Á.
Número 1.278, grupo B.— Doña Gre

garia Felipe Díaz, de Santa Cruz de 
Tenerife, con 4-3-9; para Perdoma, 
unitaria (La Orotava); serie A.

Número 106 C, grupo D.— Doña Ma
ría Belén Luengas Lapeña, de Ei Pazo 
•(Ten-eme), con 3-6-6; para Triana-Los 
Llanos (Santa Cruz de T enerife); se
rie A.

Número 8.738, grupo D.— Doña Lau
ra Pilar Cano (excedente); de Santa 
Cruz de Teneriie, con 3-5-19; para 
Realejo Alio, unitaria, número 2 (Te
nerife); sene A.

Número 423 F, grupo D.— Doña Ma
ría Reyes Armas, de San Juan de la 
Rambla, con 1-6-19; para Lomo Pela- 
do-El Rosario (Santa Cruz de Teneri
fe) ; menos de 500 habitantes.

Número '344 F, grupo D.— Doña Ma
ría González Falcón, de La Degollada 
(Sarico), con 1-0-15; para Llano del 
Moro-El Rosario (Tenerife); serie me
nos de 506 habitantes.

Numero 164 F, grupo D>.— Doña An
selma Caridad Cabrera Monterrey, de 
Verada de Tenagua (Tenerife), con 
1-0-18; para Breña Alta (Casco), unita
ria (.Teneriie); serie A.

Número 349, grupo B..— Doña María 
Australia Gracia García, de Fuente Ca
liente (Tenerife), con 0-0-0; para Bel- 
ho.po, de Santa Cruz de Las Palmas* 
serie A.

Número 439, grupo D.— Doña Rosea
da Jordán Reverón, de San Andrés, 
con 0-0-0; para Los Silos, unitaria nú
mero 3 (Tenerife): serie A.

Número 459, grupo D.— Doña El cú
ter i a Rodríguez de Acuña, ele Río (Ari
co), con 0-0-0; para Arafo, unitaria 
número 1 (Tenerife); serie A.

Número 632.. grupo D.— Doña Anti
gua Alinas Palero, de Zarza-Fasnía 
(Tenerife), con 0-6-0; para Fasnía, 
unitaria número 2 (Tenerife); serie A.
. Número 666, grupo D.— Doña Mélida. 

Beihencourt Lianes, de Las Indias- 
Fuente Caliente, con 0-0-0'; para La 
Corujeda-Santa Ursula (Tenerife); 'se
rie A.

Número .2.639, grupo D.— Doña Te
resa. Sáez Castro, de El Giimicho-Gara- 
chieo (Tenerife), con 7-9-23; para Or
tigal La Laguna (Tenerife); menos de 
500 habitantes.

Número 2.656, grupo D.— Doña Hor
tensia Matener Pérez, de Ruigómez- 
Tanque, con 6-0-6; para La Coronela- 
Icod (T en er ife )m en os  de 500 habi
tantes.

 ̂Número 8.240, grupo C.— Doña Brau- 
lia Rodríguez Guerra, de Los Silos 
(Tenerife) , con 7-6-0; para Valle ' de 
Guerra número 2, La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife); serie A.

PROVINCIA DE BARCELONA

MAESTROS

Número -979, grupo A.— D. Manuel 
Guiu Cucurull, de Mollerusa (Lérida),, 
con 24-1.1-17; para Barcelona, unita
ria número 33; A.

Número 1.011, grupo A.— D, Antoni
no Montoli-ú Górriz, de Castellón, con 
9-9-1G; para Hospital'et, “ Clara Cam- 
poamor” (Barcelona); A.

Número 1.034, grupo A.— B, Juan 
Llach. Carreras, de Malgrat (Barcelo
na), con 4-4-15; para Bada Ion a, Sec
ción graduada "Ventos Mir” (Barcelo
na) ; A.

Número 1.096, grupo B.— D. Marce
lino Pqits Ra ventos, de Alelí a (Barce
lona), con 33-1-2; para Barcelona, uni
taria número 35; B.

Número 2.709, grupo B.— D. Juan 
-Plaza Corta], de Bañólas (Gerona), con 
18-3-27; para Badaloua, unitaria nú
mero 6, calle Coíl y Pujol, número 68 
(Barcelona); E.

'Número 1.874, grupo fí.— B. Rafael 
Campan y Bareelo, de Palamós (Gero
na), con 15-10-0; para Badalona, uni
taria número 7, calle Toríosa, núme
ro 55 (Barcelona); B.

Número 1.163, grupo B.— D„ Unge! 
Gusachs y Ron re, de Capellades (Bar
celona), con 14-10-0; para Sabadell, 
Sección graduada, calle Zurbano (Bar
celona) ; B.

Número 2,762, grupo B.,—D. Martín 
Poch Gramuní, de Esplugas de Fran- 
coili (Tarragona), con 11-8-29; para 
Tarrasa, unitaria (Bar celan a ) ; B.

Número 1.803, grupo R.—-D. Benito 
Bajes Galcerá, de Vich (Barcelona), 
con 10-10-0; para Centellas, Sección 
graduada (Barcelona); A.

Número 2.926, grupo IL—D. Joaquín 
Tremosa Escola, de Ámetllá del Valles 
(Barcelona), con 10-9-1; para Grano- 
llers, Sección graduada (Barcelona); B.

Número 1.919, grupo B.—D. Antonio 
Cremades Gimen-o, de Cardedeu (Bar
celona), con 10-9-0; para Sabadell, 
Sección graduada, calle del Doctor 
Greguera (Barcelona) ; A.

Número 2.545, grupo B.— D. Benito 
Brugué Riera, de San Feliú de Guixols
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(G erona) ,  con 10-8-0; p ara  Sabadell, 
Secc ió n  graduada, calle Llovet (Barce-

l0 Númwo 2.72.5, grupo R.— D. Jo-sé 
P alieroia Roca, de San Celoní (Barce
lona), con 7-8-2; para Ripoílaí, Sección 
cf'raduada (B arcelona); B. —

Número 2.082, grupo. B.—D. Ram ón 
¡Cuesta Alvarez, Pe Vich (Barcelona), 
con 7-9-24; para Han tAdríán- de Besos, 
unitaria, avenida de F erm ín  y Galán 
( B a rc e lo n a ) ; A.
‘ Número 1.466, grupo B.-VD» F ra n 
cisco P. Mundi Honra, de Gerona, con 
7-10-0; para Bada lona, u n ita ria  núm e
ro 'lo /c a lle  Álmirall (B arcelona); A.

Número 1.317, grupo B.—B. B arto
lomé -Estopé Gasas, de Cánoves (Bar
celona), con 6-10-0; para  Gavá, u n ita 
ria (B arcelona); B.

Número 1.784, grupo B.— D. Pedro  
Taheñas Rodríguez, de Zaragoza, ba
rrio de M onzalbarba, can 5-11-29: p ara  
M arram piño ,  un ita ria  (Barcelona) ■ B,

Número 1.499. grupo B —D. Tom ás 
Alcaine Sánchez, de M ataré (Barcelo
na), con 6-0-13; para  Sancugat del Va- 
llés, Sección graduada (B arcelona); B.

Número 2.772, grupo B.— D. Ensebio
A. Nicolás Cima Viñas, de San Sadur- 
ní ele Noya (Barcelona);, con 5-2-20; 
para Tarrasa, u n ita ria  (B arcelona); A.

Número 2.589, grupo B.—D, Juan
B. Albiñana F errer, de Cap ella des 
¡(Barcelona), con 4-1-0; para T arrasa , 
¡unitaria (B arcelona; B.

Número 3.688, grupo C.—D. José 
Farré Mars-ol, de S s ie rri de Aneu (Lé
rida), con 26-10-0; para  Barcelona, 
¡unitaria núm ero 67: C.

Número 3.898, grupo G.—D. Maxi
mino Salvador Expósito, de Torellas 
de Llobregat (Barcelona), con 23-5-0; 
¡para Sabadell, Sección graduada, calle 
¿urbano (B arcelona); G.

Número 3.890, grupo C.— D. Juan  
Serra Huguet, de Santa M aría de Cor
eó (Barcelona), con 17-4-6; para  Ba- 
dalona, unitaria núm ero 9, paseo de 
Jaca, número 94 (B arcelona); G.

Número 9.281, grupo C.—D. Gumer
sindo Piqué Sebriá, de San Jo rd í Bes- 
yalls (Gerona), con 14-5-0; para  Santa 
€o!oma de G ram anent, u n ita ria  (Bar
celona); C.

Número 7.081, grupo C.—D. A ntonio 
Canals Socías, de Arfaucias (Gerona), 
¡con 13-6-18; para Sabadell, Sección 
¡graduada, calle Llovet (B arcelona); C.

Número 7.158, grupo G.— D. Rafael 
Barceló Sastre, de Pallejá (Barcelona), 
con 13-3-19; para San Cugat del Va
lles., Sección graduada (B arcelona); C.

Número 7.165, grupo C.—13. Jaim e 
Formentí Vidal, de Fornells de la Sel- 
j a  (Gerona), con 13*2-24; p a ra  M ataró, 
[unitaria (B arcelona); *A.

Número 4.154, grupo C.-—D. A ndrés 
Pereda Folguera, de Penellas (Lérida), 
¡con 12-10-0; pa ra  Cornellá, Sección 
¡graduada (B arcelona); A.

Numero 7.290, grupo C. —  D, José 
Gené Barbosa, de M ontrás (Gerona), 
d o n  12-8-27; para R ipoilet, Sección 
[graduada (B arcelona); G.

Número 7.293, grupo G.— D. P edro  
Solé Martí, de San P edro  P escador 
¡(Gerona), con 12-8-27; p a ra  Molíns ¡de 

Sección graduada (B arcelona); B.
Numero 7.300, grupo G.— D. Joaqu ín  

Saúra Árboles, de P on t de V igum ara 
(Barcelona), con  12-8-26; p a ra  Molíns 
¡de Rey, Sección g raduada (Barcelo
na); G.

Núm ero 6.685, grupo G.—X>. D ioni
sio Foncada García, de Boreu (Lérida),; 
con 11-10-0; p a ra  San Juan  de Espí, 
Sección graduada (B arcelona); C.

N úm ero 9.342, grupo G.—D. A rturo 
B arres Pascual, de Golomés (Gerona), 

'c o n  11-9-23; p a ra  Mollet del Valles,
'  Sección graduada (B arcelona); A0

Num ero 7.038, grupo C.— D. Emilio' 
P ico Bonm atí, de Santa M aría de B ar
bará  (Barcelona), con 10-10-0; para  
Siíges, u n ita ria  (B arcelona); G.

Núm ero 7,083, g rano C.— D. N icasio 
CgII M ontserrat, de ..San M artín de Rin
de te ras (Barcelona), con 10-9-0; p a ra  
Vich, Sección graduada (B arcelona); A ,.

Núm ero 4,874. grupo G. —  D. Ju an  
Serradell Jorba. de Carme (Barcelona), 
ccon 10-3-0; para  Igualada, u n ita r ia  
núm ero 2 (B arcelona); A.

N úm ero 4.819, grupo € .—D P Pedro  
Menéndcz-Arango T&rrídez, de Casíeil- 
tersol (Barcelona), con 10-3-18; p a ra  
M anresa, u n ita ria  (B arcelona); G.

Num ero 3.418 bis, grupo G.— B. Ra
món S crra Más., de Moyá (Barcelona), 
con 10-0-0; para  Villamicva y Geltrú, 
u n ita ria  (B arcelona); G.

Núm ero 5,353.- grupo C. —  D, José 
Gases G iribert, de San M artín de Sas- 
gallolas. (Barcelona), con 3-7-16; para 
San Vicente deis Gris, u n ita ria  (Bar
celona) ; C,

Núm ero 5.960, grupo G. — D, Juan 
P e lío rt Carné, de A viñonet (Barcelo
na), con 9-2-17; para  'S a n  Cines de 
Vilasar, Sección graduada (Bareeio - 
n a ) ; C,

Núm ero 8.247, grupo G.—D. Miguel 
Puigpinó's X andri, de Alamus (Lérida), 
con 9-2-0; p ara  Molíns de Rey, Sec
ción graduada (B arcelona); A.

N úm ero 4,508, grupo C.— D. ^Benig
no E scobar Pérez, de San Pablo de 
Ordai (Barcelona), con 8-8-0; p ara  Vi- 
llanueva y Geltrú, u n ita ria  (Barcelo
na) ; B,

N úm ero 3.964, grupo G. —  D. José 
Salas Amalia, de Jo rb a  (Barcelona), 
con 7-8-0; para  Glesa de M onserrat, 
Sección g raduada (B arcelona); C.

Número* 8.493 bis, grupo G.-—D. P ru 
dencio Gran Pi, de Gualba (Barcelo
na), con 7 ALO; para  La G arriga, u n i
ta ria  (B arcelona); A.

N úm ero 7.58Í, grupo G.— D. Salo
m ón Juan  y Salas, de OleSa de Bone- 
valls (B arcelona); con 7-5-29; p ara  P i
neda, u n ita ria  (B arcelona); A.

Núm ero 8.943, grupo G. —  D. Luis 
Garrit.-González, de Ribas de F resser 
(Gerona), con 7-1-18; p ara  Martorell,. 
u n ita ria  (B arcelona); A¿

Núm ero 6.111, grupo C.—D. Jaim e 
Yila F errán , excedente de Garrigás 
(Gerona), con 8~ll-4y para  M atadepe- 
ra, u n ita ria  (B arcelona); A.

N úm ero 10.201, grupo C.—D. P edro  
Colomer Gusó, de T raveseras (Lérida), 
con 6-9-10; p a ra  Gavá, Sección g ra
duada (B arcelona); B. a

Núm ero 9.285, grupo C. — D. José 
R. E steban Viñals, de Gopons (Barce
lona), con 6-1-19; pa ra  San Celoní, 
u n ita r ia  núm ero 2 (B arcelona); A.

Núm ero 5.425, grupo C.— D. A ntonio 
P iera  Pujol, de Vilanova de la Barca 
(Lérida), con 6-6-0; p a ra  Viloví del 
Panadés, u n ita ria  (B arcelona); A.

Núm ero 6.608, grupo C.— D. Miguel 
Aregay Bragada, de Calonge (G erona), 
con 6-0-0; para  L linás del Vallés, u n i
ta r ia  (B arcelona); A.

Núm ero 9.715, grupo G.—D. Salva< 
dor A íapont Sauz, de L íñola (Lérida)^ 
con 6-6-0; p ara  Sallen!, Sección gra
duada (Bai celo n a ) ; G.

Núm ero 8.616, grupo C. —  D. José! 
M artín Juanoia, de Oslalets (Barcelo
na), con 5-9-11; para  Gubellas, u n ita 
ria (B arcelona); A.

N úm ero 3.822, grupo C.—D. Bario* 
lomé R obredo T orra , de Gurb (Barce< 
lona), con 5-3-0; p ara  Oiérdola, imita'* 
¡ría (Barcelona), A.

Núm ero 10.777, grupo G.— D. Magín 
F arrio l Riba, de^ San Carlos (Balea
res), con 4-2-20: para Seiimenant, Sec- 
cción  graduada (B arcelona); G.

N úm ero 10.825, grupo G.—De F er
nando López Rubio, de Puig (Lérida),; 

con 4-4-13; para E sparraguera, Sección, 
g raduada (B arcelona); G.

N úm ero 10.655, grupo G.— D„. Jos^ 
Jo rt Fe, de Santa Colorea de EraM (Ta* 
-rragona), con 4-4 1; para  San Faus
to de Gap centellas, u n ita ria  (Barcelo
na) ; A.

Número 4.820 bis, grupo C.—4L Al
berto  Sane Fargas, de Llisá de Valí 
(Barcelona) , con 3-11-0; para  San Sa- 
d u rn í de Ñ o y a , Sección graduada 
(B arcelona); A. _  v .

Núm ero 10.193, grupo C.—D. Luis 
Clavel! Moral ó, de V iladrau (Gerona), 
con 8-9-19, p a r a  Cenfcellás, Sección 
graduada (B arcelona); B. r

"  Número 8.409 bis, grupo C.—D. Joss 
Sarda Avelló, de San Pedro de Prem ia 
(Barcelona), con 3-6-9: para San Pe* 
dro de Ribas, Sección graduada (Bar
ce lona); B.

Número 7.309, grupo C.—D. Lorenzo 
B orrás Ciiguil, de San Felíu de Palia- 
rol s (Gerona), con 3-5-16; para  San 
Vicente de Casieilet, Sección graduada 
(B arcelona); A.

Número omitido, grupo B.~-L>. l o 
mas Villén P a rid o , excedente, de Cá
noves. (Barcelona), con 10-11-20; p ara  
Barcelona, un ita ria  número 69; D.

Número 788-A,. grupo D.-—D. Pedro. 
Moya Solsona. de Guirnerá (Lérida), 
con 3-7-23; para Sabadell, Sección g ra
duada (B arcelona); D.

Número 45-E, grupo D.—D. José Giví 
Valverdú, de Valí - L lebrera (L érida), 
con 3-4-17; p ara  Barcelona, un ita ria  
número 49; D.

Número 93-E, grupo D.—D. Juan Ge- 
labert Crosa, de A stel-Torre de Gap- 
d-ella (Lérida), con 3-4-17; para  Bada- 
lona; Sección graduada “Ventos Mir® 
(B arcelona); D.

Número 718-E, grupo D.—D. Manuel 
Lloréns Palom era, de L onr i do - Rí o t or to 
(Lugo), con 3-0-1; para  M onistrol d© 
Caldees, un ita ria  (B arcelona); A.

Número 16.882-1, grupo D.—D. Ra
món Ríus Cambra, de Val]gorguiña 
(Barcelona), con 28-5-6; p a ra  Monis
trol, un itaria , San Saduraií de Noya 
(B arcelona); menos de 500 habitantes.

Número 18.253-1, grupo D.—D. Auto* 
nio Gran Minguell, de Btosca (Lérida)* 
con 0-8-6; para San Quintín de Medio» 
na, un ita ria  (B arcelona); B.

Número 18.791-1, grupo D.—D. Gre
gorio Revuelta Sánchez» de Labata 
(Huesca), con 0-3-0; para  Castelví d© 
la Marca, un ita ria  (B arcelona); A.

Número 607-H, grupo D.—D. Gandid© 
Llebaría Aragonés, de San Baudilio d t  
Llusanés (Barcelona), con 0-0-0; para  
Roda, Sección graduada (B arcelona); C*

Número 654-H, s r u n í  D.—D. Antonia-
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Vicens Pizá, de Clariana (Barcelona), 
con 0-0-0; para Castellolí, unitaria (Bar
celona) ; Á.

Número 857-H, grupo D.—D. Manuel 
Pueda Gil, de Contestins (Gerona), con 
0-0-0; para San Pedro de Torelló, Sec
ción graduada (Barcelona); A.

Número 396, segundo Escalafón.— 
p. Juan Figuéra Cuñé, de Miralcamp 
tLérida), con 20-10-0; para Can Calet, 
mixta, San Fausto de Capeentellas (Bar
celona).

Número 1.398, segundo Escalafón.— 
D. Luis Aldomá Companys, de La Pal
ma de Cervelló (Barcelona), con 18-4- 
13; para San Jaime Sasoliveras, unita
ria, Piera (Barcelona).

Número 5.071 de 1922, segundo Esca
lafón. — D. Sebastián Fornells Llavía, 
excedente, de Viladonja (Gerona), con 
>-6-0; para Cal Cartró, mixta, Subirats 
(Barcelona).

MAESTRAS

Número 486, grupo A.—Doña Josefa 
Montoliú Torres, de Mataró (Barcelo
na), con 19-0-23; para unitaria núme- 
;o 34, de Barcelona; serie A.

Núero L517,' grufio' B .-14Doña Teresa 
Clara Masoni, de •-Mollerusa (Lérida), 

34-10-0; para unitariá número 17, 
de Barcelona; serie Gi

Número 2.539, grupo B.—Doña Isabel 
Tomás Rodó, de Raíamos (Gerona), 
con 29-2-0; para unitaria número 56, 
de Barcelona; serie A.

Número 2.507, grupo B.—(Doña Mar
celina Clamimt Bros, de Vallvidriera 
(Barcelona), con 24-5-0; para párvu
los número 89, dé Barcelona; serie D.

Número 1.536, grupo B.—Doña Tri
nidad Ríus Casas, de _ Villa franca del 
Panadés (Barcelona), con 22-2-0; para 
unitaria 71, de Barcelona; serie A.

Número 2.138, grupo B.-GDoña Fran
cisca Plá Ribot,' de Puígrey (Barcelo
na), con 19-0-0; para párvulos 111, de 
Barcelona; serie A.

Número 3.085, grupo B.—Doña María 
deí Remedio Valls Garrigó, de Gánoves 
(Barcelona), con 15-1-22; para Sección 
graduada de calle Bélgica, de Sabadell 
(Barcelona); serie Bt

Número 3.251, grupo B.—Doña Cata
lina Vich Aguilera, de Navarclés (Bar
celona), con 12-10-0; para unitaria de 
Manresa (Barcelona); serie B.

Número 1.783, grupo B.—Doña Joa
quina Pujol Morell, de Bal saren y (Bar
celona), con 10-10-0; para unitaria de 
Hospitalet (Barcelona); serie B,

Número 1.232, grupo B.—Doña Fran
cisca Coderch Rabella, de San Quirico 
de Tarrasa (Barcelona), con 9-7-0; pa
ra párvulos número 8, calle Roger de 
Flor, Sabadell (Barcelona); serie B.

Número 2.073, grupo B.—Doña Tere
sa Coca 01ivet,: de Martoreli (Barcelo
na), con 10-7-0; para unitaria Hospita- 
let (Barcelona) ; serie A.

lyimero 2.161, grupo B.- -Doña Vi
centa Dorent Costa, de Bl.anes (Gero
na), con 7-10-0; para la Sección gra
duada de calle de Bélgica, de S abad di 
(Barcelona); serie A.

Número 2.213, grupo IL—Doña Con
cepción Gibert Arruga, de Canet de 
Mar (Barcelona), con 6-1-8; para pár
vulos número . 2.; ,paseo VYifredo, nú
mero ,93, dedlarpelpna; serie A.; ..

Número 2.234,’ 13.—Doña Sara 
üllasíres. Alberí, d̂é' Mollet (Barcelo

na), con 5-11-27; para párvulos núme
ro 3, de Badalona (Barcelona); se
rie A.

Número 1.931, grupo B.—Doña María 
González Ballester, de Blanes (Gero
na), con 4-3-16; para párvulos, de Ta
rrasa (Barcelona); serie D.

Número 3.110, grupo B.—Doña Ma
tilde Laguía Lliteras, de Martorellas 
(Barcelona), con 4-2-16; para Sección 
graduada de Santa Perpetua de la Ma
guida (Barcelona); serie B.

Número 2.820, grupo B. — Doña 
Frailesca  L. Moreno Sánchez, de Mo- 
llet (Barcelona), con 4-í-Q; para uni
taria urbanización Font y Viñals de 
San Adrián de Besos (Barcelona); se
rie B.

Número 4.925, grupo C —Doña Leo
nor Font Graells, de Cuberas (Barce
lona), con 6-11-0; para unitaria nú
mero 45 de Barcelona; serie C.

Número 3.228, grupo € .—Doña Jo 
sefa Masip Miró, de Bañólas (Gerona), 
con 18-1-4; para unitaria número 38 
de Barcelona; serie C.

Número 3.907, grupo C — Doña Ana 
Pero na Escolá, de Caldas de Montbuy 
(Barcelona), con 18-0-15; para unita
ria número 20 de Barcelona; serie C.

Número 8.153, grupo C.—Doña En
carnación Llairó Pajés, de Conques 
(Lérida),, con 16-2-0; para unitaria 
Hospita.et (Barcelona); serie C.

Número 3.501, grupo C.—-Doña An
tonia Brutau Parré, de Sar dañóla 
(Barcelona), con 16-1-18;, para párvu
los número 6 de Sabadell (Barcelona); 
serie C.

Número 5.078, grupo C.— Doña Mag
dalena Carratalá Amorós, de Barbará 
(Barcelona), con 15-1-0; para unitaria 
número 3 de Sabadell (Barcelona); se
rie C.

Número 6.054, grupo G.— Doña Ju 
lia Prat Fábregas, de Matadeperas 
(Rarce-ona), con 12-11-22, para párvu
los de Tarrasa (Barcelona); serie C.

Número 6.080, grupo C.— Doña Ma
ría Re caríe Porcada, de Espluga Val
va (Lérida), con 12-8-24; para unitaida 
de Tarrasa (Barcelona); serie C.

Número 6.616, grupo C.—Doña Jo 
sefa Guardia Aisó, de Abrera (Barce
lona), con 12-2-27; para Sección gra
duada de la calle de Bélgica de Saba
dell (Barcelona); serie A.

Número 4.206, grupo C.—Doña Te
resa Nolla Mostré, de Bellvis (Lérida), 
con 11-10-14; para unitaria número 6, 
calle Ramón Franco, número 2, de B a - , 
dalona (Barcelona); serie A.

Número 8.287, grupo C.— Doña Ger
trudis Rovirosa Galofré, de Santa Ma
ría de Mirailes (Barcelona), con 11-8- 
10; para párvulos de Tarrasa (Barce
lona) ; serie A.

Número 8.761, grupo C.—Doña Leo
nor Prevosti Gasánovas, de Torrelavit 
(Barcelona), con 11-7-9; para párvu
los de Praí de Llobregat (Barcelona); 
serie C.

 ̂ Número 5,632, grupo C. —■ Doña 
Francisca Vidal Pascual, de Castellfu- 
liil de la Roca (Gerona), con 11-2-23; 
para párvulos de Avenida de Fermín 
y Galán, de San Adrián de Besos (Bar- 
ce ion a)’; serie A.

Número 4.647, grupo Doña Jo- 
sera Deas Vivas, de Carme (Barcelona), 
con i 0-7-21; para párvulos de Tarrasa 
(Barcelona); serie A.

Número 6.259, grupo C.—Doña An
tonia, Solé Lamarcá, de Torregrosa

(Lérida), con 10-7-21; para párvulos, 
de Ripollet (Barcelona)-; serié G.

Número 6.929, grupo I»—-Doña Ma«R 
ría Asunción Batlloris Maleo, de Case-< 
rras (Barcelona), con ÍO-7-21; para 
párvulos de Sardañola CBarceJona) j  
serie C.

Número. 5.438, grupo C*—Doña Ma* 
ría Molas Costa, de Molía (Barcelona), 
con 9-11-0; para párvulos de Manlleu 
(Barcelona); serie A.

Número 6.962, grupo C —-Doña Ma-¡ 
ría Solsona Pavía, de Coatcfullit del 
Boix (Barcelona), con 9-5-14; para Sec* 
ción graduada de Genoseá, de Tarra
da (Barcelona); serie A,

Número 4.222*, grupo d — Doña Cám 
dída ¡Pérez Viejo, de Ballemt (Barcelo-s 

: na), con 9-2-6; para Seeeié* graduada 
de Gavá (Barcelona); serte C

Número 6.921, grupo € .—Doña Jo-c 
sefa Torres Farnés, de Aiguaíreda 
(Barcelona), con 3-10-23; fiara unita- 
ria,, urbanización Font $ Viñals, deí;. 
San Adrián del Besos (Barcelona); se?, 
rie A.

Número 6.793, grupo (1— Deña Ma-¡ 
ría de los Dolores Más áhe la Fuente,; 
de San Martín de Riupertti (Barcelo
na), con 8-10-0; para péjrtttlcs de Ta-»

. crasa ‘(Barcelona); s e r ie ’B,
Número 6.095, grupo (V—Doña Julia 

Andréu Bartomen, de UtrnisircI de 
Montserrat (Barcelona), íMTO; para
párvulos, urbanización Ufe, de San 
Adrián del Besos (Barceknna); serie A* 

Número 8.137, grupo C*—Roña Te
resa Bonet Duran, de Catetes de Mon- 
buy (Barcelona), con 7-Í1-15; para 
Sección graduada de CLmBoMers (Bar
celona) ; serie A.

Número 7.838, grupo -Doña Ge
noveva Rosell Solé, de Pfcat de Santirs 
(Lérida), con 7-11-17: pm* »nitariá,: 
casco antiguo de San tíckrteai del Besos 
(Barcelona); iserie B, ■ /

Número 8.189, grupo (V—Doña Am
paro Serrano Teruel, de Ve»érell (Ta
rragona), con 7-6-0; para íudtaria de: 
Prat de Llobregat (Barcekiaa): serie A< 

Número 4.661, grupo Cb—Doña Ra
mona Miguel Martí, de Atedian a (Ta
rragona), con 7-2-14; para Sección gra* 
duada de Cornelia (Barcelona); se- . 
rie B.

Número 5.433, grupo €2—Doña Do
lores Corcavilla Barrí, éa Veiidrell 
(Tarragona), con 7-1-17; fiara unitaria 
de Prat dé Llobregat (Barcelona); se
rie B.

s Núinero 4.650, grupo G —Doña Mi
guela Alcoherroi Gazul, de Castellvis* 
bal (Barcelona), con 7-2-#; para Sec
ción graduada de Molins «fe Rey (Bar
celona) ; serie A.

Número 7.790, grupo (2— Bona Cary 
men Bonet Serrat, de Lltvia (Gerona),; 
con 6-11-13; para Sección graduada de 
Argentona (Barcelona) ; serie C.

Número 6.879, grupo G.—Doña Ma
ría Nieves Cervera Bret, ée Castellón 
de Ampuria (Gerona), con f - 8-18; para 
unitaria de Corbera de LlobTegat (Bar
celona) ; serie A.

Número 3.915, grupo C.— Doña^ Ma
ría del P. Ricou Marca, ée Piéra (Bar
celona), con 6-9-0; para unitaria de 
Sitges (Barcelona); serie A.

Número 7.076, grupo G*—-Doña Clara 
Rey Quincoces, de Carépna (Barcelp^ 
na), con 6-8-26; para unitaria de Abiá 
(Barcelona); serie ÍA.

Número 7,985,1 grupo C.-r-Deña Fran
cisca Liados Parrot, de Tornabous
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(Lérida), con.6-1-16; para Sección ̂ gra
vitada de Malgrat (Barcelona); serie C.

Número 8.283,; grupo C.—Doña María 
de ios Dolores Puig Serrat, de Pont de 
-Viliimara (Barcelona), con 6-1-0; para 
Sección graduada de Masnou (Barcelo-

“ ikm ero 7.005, grupo C.— Doña Ro
saura Ferradas Espigule, de Y ilo v i del 
Panadés (Barcelona), con 6-0-1; para
Sección graduada de- Gavá (Barcelona),

SCNúmero 7.851, grupo CU-Doña Emi
lia Maña Ferré,-de Campdevanol (Ge
rona), con 8-0-3; para unitaria de Mon
eada (Barcelona); serie- A. _ ■ .

Número 8.238, grupo G.—Dona Trini
dad Falgucras Ferrer, de Torrello (Bar
celona), con 5-2-12; para párvulos de 
Mol-let del'Valles (Barcelona); sene A.

Número 9.099, grupo C.—Doña Enri- 
•nuetá Mir Prats,- de Portell (Lérida), 
con 5-0-5;' para Sección graduada de 
Grahollers1 (Barcelona) ; serie B. , ■ _ 

Número "8.958 bis, grupo C.*—Dona 
Mercedes ütges Bernau, de Cardcdeu 
(Barcelona), con 4-4-16; para párvulos 
de Sardañola (Barcelona); serie B.

Número M20, gmpo C.—Doña Julia 
Vidal Paraclie, de San Quintín de Me- 
diona (Barcelona), con 4-1-0; para uni
taria de Sao Juan de Vilasar (Barce
lona) ; serie A.

Número 8,370, grupo C.—Doña Sebas
tiana Mariagoni Balaguero, de Alcarraz 
(Lérida), con 4-1-0; para unitaria de 
Torrelia de Llobregat (Barcelona); se
rie A.

Número 185-A, grupo C.-—Doña Asun
ción Roviras Tenas, de San Lorenzo de 
.Monmys (Lérida), con 3-8-11; para uni
taria de Arenys de Mar (Barcelona); 
serie A. .

Número 7.336, grupo C.-—Doña Con
cepción Laraz Irigaray, de Viladeca- 
balls (Barcelona), con 3-6-0; para uni
taria de Moni veló (Barcelona); serie A, 

Número excedente, grupo G..— Doña 
María Puig Doladeras, de Cabra del 
Campo (Tarragona), con 2-9-22; para 
unitaria de 'Prát del Panadés (Barce
lona); serie A."

Número 35-bis, grupo D.—Doña Ma
ría Fabra Farras, de Montella (Lérida), 
con 6-0-1; -para unitaria número 37, de 
Barcelona; serie D.

Número 344-D, grupo D.—Doña Mar- 
, garita Viñas Freixat, de Sóbremunt 

(Barcelona), con 3-7-18; para unitaria 
número 31, de Barcelona; serie D.

Número 4-G, grupo D.-—Doña Purifi
cación Salas Chandri, excedente, de Ma- 
fet (Lérida), con 3-4-9; para unitaria 
número 3, Fermín Galán, número 2, de 
Badalona (Barcelona); serie D.

Número 342-C, grupo D.—Doña Pilar 
Palau Periel, de Liñola. (Lérida), con 
3-1-2; para Sección graduada de Gavá 
¿Barcelona); serie D. 
r Número ̂ excedente, grupo D.—Doña 
Asteria Martínez Surroca, de Aguiró- 
Aguiró (Lérida), con 3-0-29; parada 
Escuela mixta de Monistrol-Sa¡n¡ Sadur- 
ni de Noya (Barcelona); menos de 500 
habitantes.

Número 688-E, grupo D.—Doña Ma
ría de la A. Morera Bertallé, de Bar- 
bens (Lérida), con 2-4-8; para Sección 
graduada dé’ Centellas (Barcelona); se
ne D.

Número 98*P/'grapór D.—Doña Máría' 
t̂aríi Qneralt  ̂Me Guixes (Lérida), con

1-0-21; para unitaria, Cervelló (Barce
lona) ; serie B.

Número 1.510-H, grupo D.—Doña 
Francisca Surós Fort, de San Quintín 
de Mediona (Barcelona), con 0-0-0; 
para unitaria, de Gargalíá-Montmajoi* 
(Barcelona); menos de 500 habitantes.

Número 2.181-H, grupo D.—Doña 
Rosa Vendreil Vía, de Fogas de Mon- 
clús (Barcelona), con 0-0-0; para pár
vulos, de Folgarolas (Barcelona); se
rie D.

Número 14.585, grupo D.—Doña Jo
sefa Pascual Balcells, de Caldes (Bar
celona), con 0-8-0; para unitaria de Vi- 
latorta (Barcelona); serie A.

Número 14.074, grupo D.—Doña An
gela Segarra Borrás, de Martín de Tous 
(Barcelona), con 0-8-0; para párvulos., 
de Piera (Barcelona); serie B.

Número 14.265, grupo D.—Doña Jo
sefa Yila Pique, de Las Cabañas (Bar
celona), con 22-4-0; para mixta, de La 
Florida-Hospitalet (Barcelona); menos 
de 500 habitantes.

Número 14.694, grupo D.—Doña Pilar 
Auguet Montaña, de Breixells (Tarra
gona), con 6-1-0; para la unitaria, de 
Pujolebbellver (Vilovi del Panadés); 
Barcelona; serie menos de 500 habi
tantes.

Número 14.795, grupo D.—Doña An
tonia González Maríínez3 de San Martín 
Sescorts (Barcelona), con 15-5-27; para 
la mixta de la Llagosta-San Fausto de 
Capcentellas (Barcelona); serie menos 
de 500 habitantes.

Número 14,535, grupo D.—Doña Ma
ría Candelaria Biosca Puig, de Sania 
Fe de Panadés (Barcelona), con 0-8-0; 
para la unitaria, de Montveló (Barce
lona); serie B.

Número 15.035, grupo D.—Doña Na
tividad Yarza Planas, de Bellprat (Bar
celona), con 0-8-0; para la unitaria, de 
Pobla de Claramunt (Barcelona); se
rie A.

Número 15.048, grupo D.—Doña Bue
naventura Pesquer Ribot, de Villaleón 
(Barcelona), con 0-8-0; para la unita
ria de San Antonio de Vilamajor (Bar-* 
celona); serie A.

Número 15.150, grupo D.—Doña Ce
cilia D. Márquez Cid, de La Guarí (Bar
celona), con 0-8-0; para la unitaria, de 
Santa María de Otó (Barcelona); se
rie A.

Número 15.153, grupo D.—Doña Leo
nor Satorra Carboneil, de Llanvilla 
(Gerona), con 0-8-0; para mixta, de 
-San Martin de Centella (Barcelona); 
serie D.

Número 15.174, grupo D.—Doña 
Asunción Rin Sarraseea, de Fontrubí 
(Barcelona), con 12-5-20; para la mix
ta, de Galicchs-Mollet (Barcelona); 
serie menos de 500 habitantes.

Número 15.410, grupo D.—Doña El
vira Castarlena Ricart, de Castellnovo 
del Bagés (Barcelona), con 0-8-0; para 
unitaria de San Pedro de Vilamajor 
(Barcelona); serie A.

Número 15.416, grupo D.—Doña Ade
lina Guimerá Muñoz, de Tragurá (Ge- ■ 
roña), con 0-8-0; para la unitaria, de 
Fontrubí (Barcelona); serie A;

Número 15.466,grupo D.—Doña Con
cepción Soldevila Manganell, de Capo- ‘ 
lar (Barcelona), con 0-8-0; para la uni
taria, de La Baiima-Castellver y Vilar 
(Barcelona)^ serié A. ;

Número 15.521, grupo D.—Doña Te
resa Vila Catalá, dé Sáhmársal (Bar
celona), con Q:8-Q; para párvulos dg

San Juan de“ Medtoa f&MttQlcma); séí 
rie A. \

Número 15.572, grapa JL—Doña R 
medios Casanova-s Poeh, de VesteHf 
(Barceloina), con 0-íMíj ¿ara la »n it¿  
ria de Sampedor (Bareefena); serie A 

Número 15.608, grapo D.—6oña Cap 
men Roméu Torrás$ de Bahnafta (Lérir 
da), con 0-8-0: para San Martin de Tai 
rruella (Barcelona); ae*ie A.

Número 15.624, grupo D.—Doña Ma| 
dalena Mes tres Pujol» de San Pedro o 
Batallarles (Pontevedra), con 0-8-0; pt 
ra Sección graduada de San Sadurn 
de Noya (Barcelona); serie B.

Número 15.671, grapa D.—Doña Pi 
lar Roca Gandillón, de San Julián S« 
sorba (Barcelona), con 3-9-0; para Jj| 
mixta de Las Masueas-CastéDet y Goif 
nal (Barcelona); aérie menos de 501, 
habitantes. ^

Número 15.738, grupo D,—Doña Jo-¡ 
sefa Molina More, de Barrosa (Léii-o 
da), con 0-8-0; para uuitaria de Safi 
Acisclo de Vallalta (Barcelona); se4 
rie A. ‘ j

Número 15.750, grupo D»—Doña Eva** 
i’ista A. Navarro LorcBa^, de San (Bar-* 
celona), con 0-8-0; para fuaéferria de Ta-« 
rre de Claramisnl (BarceloBa), serie A< 

Número 16.073, grapa D.—Doña Son, 
basíiana Piza López, dé &aksellas (Bar-<' 
celona), con 0-8-0; para unitaria de VDj 
lanova del Camí (Barcelona); serie JU 

Número 1.564, grapa segundo Escá-f 
lafón.—Doña Agustina Tnbau Muntada# 
de Talamanca (Barcelona), con 20-11-Ô  
para La Palma - Cervelló (Barcelona)^ 
menos de 500 haMlautíi».. .

Número 2.448, segundo Escalafón.-^ 
Doña Leonor Urbea Eaaón, de Els Gâ  
sots (Barcelona), con 8 -̂7-H; para San-* 
ía María de Martonelfes (Bai’cclona)^ 
menos de 500 habitables.

Número 3.970V segunda Escalafón.-^ 
Doña Concepción Boarvá» Ltauradó, d\ 
San Juan de Villa fresca! CLérída), cozt 
5-5-20; para Santa María de Villalba^ 
Abrera (Barcelona) ; msmm de 500 ha-̂  
hitantes. ,

Número excedenW, o^gcíbdo Escala-; 
ión.—Doña Pacífica Bespln Tomás, 
Puigmorcat (Huesea), con 3-0-15; paraí) 
Ordal-Subirats (Bareelona); monos d<|i 
500 habitantes. v

Número excedente, segtittda Escalá^y 
fón.—Doña Catalina Cptiuet Coy, dC 
Ansovell (Lérida), con l-2rl5; para OU  
zinellas-San Ceíoaiá (Ra^ehroa}; menosí 
de 500 habitantes. 1

Número 1.397, grupa segtmdo Escaf̂ , 
láfón.—Doña Adelaida Sales Cuchad 
excedente, de Moncoroes (Lérida), conj 
0-11-10; para TabéracBas (Barcelona) 
menos de 500 habitantes. j

Número excedente, segando Escala^ 
fón.—Doña Elena Moatgliú Setán, dé 
Castels (Lérida), coib) 0-8-0; para Orsa-¿ 
biña (Barcelona); menos de 500 habí-; 
tantes.

Número excedente, segnodo EscalaV 
fón.—Doña Eulalia Ga»a$ Fort, de SaD 
des (Barcelona), con 0-2-M; para Can 
Cintet-Fontrubi (Barcelona); menos dé' 
500 habitantes. : ’

Visto el expediente incoado por d o s  
Hipólito Castillo Bertftgber, Maestro 
de Llacova-Morélla, p|óyibeSá Ggá* ; .. 
tellóui', en súplica de Npe se le conc& ‘ 
da la excedencia ilimitada por pase i
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otro Cuerpo dé la Administración, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el •¡Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,Este Ministerio lia resuelto conceder a dicho interesado la excedencia  solicitada, como comprendido en el «caso cuarto del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeto a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para*su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1934, El Director general, Victoriano Lucas, 
geñor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Gas<̂  telión.

Visto el expediente incoado por doña Carmen Goucouría González, Maestra excedente de Ibo Alfaro-Hermigua, provincia de Santa Cruz de Tenerife, en súplica de que se la conceda la excedencia ilimitada, y teniendo en .cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge- 
31 eral del Magisterio aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1823,Este Ministerio ha resuelto conced er a dicha interesada la excedencia  solicitada, como comprendida en el icasG cuarto del artículo 137 del r.e;fe-, rido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su ' conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1934. El Director general, Victoriano Lucas. 
.Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el expediente incoado por doña María Luisa Terán Blanco, Maestra de Cambrils, provincia de Tarragona, número 71241 del Escalafón, en súplica de que se la conceda la excedencia  ilimitada, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia  solicitada, como comprendida en el caso cuarto del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 17 de Agosto de 1934. El Director general, Victoriano Lucas. 
¿Señor Jefe de* la Sección administrativa de Primera enseñanza de Tarragona. *

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL PE PUERTOS
Én vista del ¡resultado obtenido en la subasta para la construcción de las

obras de mejora y ampliación del puerto de Santa Pola,'en esa provincia, Este Ministerio ha teñidora bien disponer se adjudique definitivamente al mejor postor, Sociedad anónima Puertos y Pantanos, por la cantidad de pesetas 1.681.443,29, que produce en el presupuesto de contrata de 1.689.891,75 pesetas la baja de 8.449,46 pesetas en beneficio del Estado.De orden del Sr. Ministro lo digo a V. S. para conocimiento del Ingeniero encargado de las obras. Madrid, 28 de Julio de 1834. — El Director general, N. de la Helguera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Alicante.

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Vistos los “Presupuestos ¡de las cam  tidades alzadas para atender al servicio ordinario de los faros, durante el segundo semestre del año 1934”, remitidos por las Jefaturas de las provincias marítimas:Considerando que dichos presupuestos se han redactado en cumplimiento de la Real orden de 8 de Junio de 1899 y de las Instrucciones de 20 de Enero y 13 de Noviembre de 1930:Considerando que los mencionados 

presupuestos, no oostauiíe lo dicho, sólo pueden servir de base para la distribución del crédito consignado en ios del Estado para el servicio ordinario de los faros, teniendo en cuenta la necesidad de reservar parte del mismo para casos eventuales y iiabida cuenta de la cuantía del crédito y de las necesidades que señalan las Jefaturas de las provincias marítimas, en los presupuestos de referencia, con el fin de realizar la distribución de dicho crédito en proporción equitativa:Considerando que por su naturaleza estos gastos deben realizarse por el sistema de administración, lo cual autoriza en el presente caso, en razón a la escasa cuantía de cada uno de los presupuestos, la vigente ley de Adm-i nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, en el apartado 1 .° de su artículo 56:
Considerando que el gasto cuenta con el asentimiento de lá Delegación en este Ministerio de la Intervención general de la Administración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:1.° Aprobar como créditos para aiender al servicio ordinario de los faros, durante el segundo semestre del año 1934, por la cantidad total de 71.276 pesetas, a que asciende la suma de los importes parciales que se especifican en la relación siguiente, de las cuales 66.560 pesetas correspondientes a las señales de los faros de lá Península, Islas adyacentes y Canarias, se abonarán con cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, concepto 14; las 2.640 pesetas correspondientes a las de la costa de Africa, con cargo a la Sección 16, “Acción en Marruecos”, capítulo 3.°, artículo 3.a, concepto 1.°, y las 2.076, pesetas, importe' del 3 por 100 del presupuesto de ejecución material, con 

cargo al capítulo 1 .% artículo 2 .V  concepto 31 del vigente presupuesto dé gastos para este Ministerio; librándose

esta última cantidad a favor del Jefe de la Sección de Contabilidad de este Ministerio y las G9.200 pesetas restantes, a favor de las Jefaturas de las provincias que figuran en la citada relación, con arreglo a las disposiciones vigentes.
Faros de la Península, Islas adyacentes y Canarias.

Pesetas.
Gerona ........ . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . .  2.445'Barcelona ...................... , ..........  1.125Tarragona .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .  1.550Castellón  ...... . . . . ........................  1 .85QValencia. .........     775Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . .................  3.045Mprcia  ...........      2.175Almería ............     2.075Granada .........     375Málaga  ......     2.225Cádiz  .....................     3.810Huelva  ..........       850Pontevedra  ..............    1.575Coruña  ..........................    5.050Lugo  .....................    1.335Oviedo  .......     3.800Santander .......     1.650Vizcaya ............   1.700Guipúzcoa  ------   .----  2.250Baleares: Mallorca.  .............  5*500Menorca  .................. 2.81)0Xbiza  ........      3.050canarias: Las Palm as...........„ 5.700Tenerife  ................ ....... ....... . 6.850Servicio Central de Señales Marítimas  ....................  3.000

Señales de la costa de Africa.
A cargo de la Jefatura de Málaga: Chafarinas, Melilla, Isla del Congreso y Peñón dela Gomera...............................  Í.640Idem id. Cádiz: Ceuta   1.000Indemnizaciones 3 por 100, según Ordenes ministeriales de 7 de Septiembre y 8 de Diciembre de 1933........     2.076

T otal.... .......... 71.276
2.° Autorizar a las Jefaturas de Obras públicas de las provincias respectivas para realizar el servicio cuyo presupuesto se aprueba, por el sistema de administración, librándose seguidamente dichos importes.Lo >que de orden deil señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13 de Agosto de 1934.—El. Director-general,. N. de 

la Helguera.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Vistos los presupuestos para el servicio de abastecimiento para las señales aisladas durante el segundo semestre del año 1934, redactados por los Ingenieros encargados de los servicios marítimos de las provincias.:Resultando que todos los presupuestos están favorablemente informados por los Ingenieros jefes de las provincias respectivas y se hallan debida
mente redactados.:Considerando que los citados presu* puestos sólo pueden servir de base para la distribución del crédito con-
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signado en los del Estado para las 
¡atenciones de abastecimiento- de las 
señales-, habida cuenta de la cuantía 
fiel crédito y de las necesidades que 
üse señalan por las Jefaturas marítimas., 
en los presupuestos de referencia, cení 
el fin de realizar la distribución desdi
cho crédito en proporción equitativa: 

Considerando que el crédito consig
nado' en los presupuestos próximos pa
sados para abastecimiento de Jas sé
llales aisladas ha venido aplicándose 
íntegramente a este servicio, distribu
yéndose en su mayor parte para satis
facer el importe de los viajes ordina
rios y reservándose el resto de la con
signación el Servicio' Central de Seña

les Marítimas, para que éste, en caso 
de necesidad de viajes extraordinarios 
o aumentos de precios de materiales 
o jornales y previa solicitud y justifi
cación del gasto por la Jefatura co
rrespondiente, pudiera proponer a 1a. 

-Superioridad se autorizase aquél:
Considerando que existen las mis

mas razones que fundamentaron aquel 
criterio para que se prosiga la repar
tición de la.totalidad del crédito fija
do para estas atenciones en la misma 
forma, y por tanto, se debe seguir 
análoga norma para el segundo semes
tre del año 1934:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación

en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar como crédito para efí 
servicio de abastecimiento de las se-j 
ñales aisladas, durante el segundo se
mestre del año 1934, los que se .deta
llan en la siguiente relación, por los 
importes parciales que se especifican, 
en la misma, que suman un total de 
100,000 pesetas, autorizándose se rea
licen los gastos con cargo al capitu
lo 3.°, artículo 6;°, concepto 15, id el vi
gente presupuesto de gastos para este 
Ministerio.

I M P O R T E S

PROVINCIAS S E R V I C I O S DE CADA FARO TOTAL 
DE LA PROVINCIA

- Pesetas Pesetas

Gerona ....... ..........................„ . . a Cabo de Crcux y Puerto de Cadaqués . . . . 750,00
3.000.00

750,00
Tarragona .................................; Isla de Bu da.................................... ...................... ........
Idem ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Fangal .925,00 

1.100,00 
11.000,00 -  

1.080-00

5.02.5,00
Idem ......... ............. . Lo Baña . .................... .............
Castellón ................. ................ Columbretes . . . . . . . . . . ................ ......................... . v 11.000,00 

1.080,00Murcia .......................... . Cabo Tinoso . . . . . . . .  . . .
Almería ........................... ....... or„ Cabo de Gata................................ ......................... .... . 230.00

280.00Idem ........... .......... ............ Mesa Roldán............................. ................................... .................
Idem .......« .................................. Sabinal ................ ................................................. . . . : ............ .. . 230,00

Islas de Alborán. i  9.025,00

Almería................ ............... Grupo A).— Abastecimiento y  transbordo entre Almería y
Alborán ..............................................................................

Grupo R).— Transporte entre Almería y AlboránIdem ........ .........................
3.695.00
4.590.00

Cádiz ......................................... Trafalgar ..i ............. ........................ ...................... ' 900,09
Idem ........... .................... .. Punta Palom a........................................................... •600,00
Idem ........... ................ Pirata Carnero.............................................. . ' 420,00 ( 2.720,00
Idem ................... . Isla Verde..................... ...................................  . 400.00
Idem ........................ Ceuta................................................. . .. . 40&Q0
Huelva ......................... Barra de Huelva........................ .................... ................ í.000,00 ;: 1,350,00Idem ........................ Faro del Roraoido de Caríaya........... ........ 350,00 1
Pontevedra ............. Islas Sáivora, Ons y luces permanentes de las Rías de A fo

sa y Pontevedra.................................................
Islas Cíes y luces permanentes de la Ría de VigoIdem ............... 8.200,00

6.100,00
2.250.00
2.200.00 

850,00

14.300,0#
Coruña ........ Faro y Sirena de Sisarlas............................ . : . a.
Idem ............ Ría de Corcubión........................ 4,450,0#
¡Lugo ....................... ............... Isla Colleira................... .................. ................ 850,0#

Isla de Mallorca.

Baleares .......... Cabo Blanco....... . . i . . . ........ ................. ............... ............................... 450,00
Idem ....... . . Aucanada ....... ........ ..................................................................... . 300,00 j
Idem ............. Calafigüera e Islote del T oro.......... ........................................... 2.600,00 i
Idem ....... . Forméntor ...... ......... ............ ................ .........................  ......... 1.750,00 f 9.070,0#Idem ....... Cabo Salinas...................................................... 360,00 >
Idem ......... Lebeche y Tramontana............. ................................ 2.300,00 \
Idem ....... Cabrera....................................................  ; .......... 1.110.00 \
Idem ... . ..  . Punta Grossa de Sóller...... ...... ............... ............ . 200,00 /

Isla de Menorca,,
Baleares .... Dartuch, Caballería, Fávaritx y Punta Nati 1.400.00

3.600.00Idem ..................... Isla del Aire................................... ................. .

Isla de Ibiza.

5.000,0#

Canarias (Las Palmas)....  
Idem Faro, boyas y balizas de Ib iz a .............. . . 8.500,00 8,500,0#

Canarias (Tenerife)....

Servicio Central de Señales 
Marítimas ... . .

Jandía, Tostón, Pechiguera, Martiño, Naos, Álegranza, Ári-
naga, Maspalomas, Sardina y La Isleta.................

Aliaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencalieute, Punta Cumplida, 
San Cristóbal y Punta Orchilla....... .

Para viajes extraordinarios y deficiencias que se obser
ven durante el segundó semestre del año 1934.. .

T o t a l . . . . . .......... ..................

11.800,00

5.800,00

11.800,0#

5.800,0#

* - 9.280,00 9.280,0# ,

1G0.000.0#



1 6 3 2  Gaceta de Madrid.—Núm. 233

2.° Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias respectivas para realizar los 
servicios de abastecimiento, cuyos pre
supuestos se aprueban, por el sistema 
de adm inistración; y

3.° Que cuando se presente la nece
sidad de realizar alguna visita extraor
dinaria o suplir deficiencias en las 
consignaciones solicite la Jefatura co
rrespondiente autorización del Servi
cio Central de Señales Marítimas, re
dactando lo antes posible el oportuno 
presupuesto.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo- a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 14 de'Agosto 
de 1934.—El Director general, N. de 
]a Helguera.
Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
. gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme, su empleo en recargos y riego 
superficial bituminoso de los kilóme
tros 187 al 189,200 de la carretera de 
Madrid a Valencia, provincia de 
Cuenca,

La Jefatura de este Circuito lia te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor, D. Rafael 
Poríaceli Giménez, vecino de Valencia, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
85.700,00, siendo el presupuesto de 
contrata de 108.486,40 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Rafael Por- 
taceii Giménez, domiciliado en Va
lencia, Gran Vía del Marqués del 
Tur i a, 40.

^  Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de alqui
trán  y betús asfáltico de los kilóme
tros 320 al 325,214 de la carretera de 
Adanero a Gijón, provincia de León, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, “Bilbaína 
de Firmes Especiales”, S. A., domici
liada en Bilbao, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones participares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 42.620,00 pesetas, siendo

el presupuesto de contrata de pe
setas 49.643,18; teniendo el adjudi
catario que otorgar la® correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c et a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.—-El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Sociedad Bil
baína de Firmes Especiales.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 7 al 17 de la ca
rretera de Murcia a Valencia, provin
cia de Murcia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Orriols Roca, vecino de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y éii los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por lá cantidad de pesetas 
78.8*00,00, siéiido el presupuesto de 
contrata de 102.202,80 péSe'tás; tenien
do el adjudicatario qué otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de iá publicación en la 
Ga c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S .'p a ra  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934—El"Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de. la Sección 

Sur y adjudicatario D. José Orriols 
Roca-, domiciliado en Barcelona, ca
lle de Cortes, 539.

Visto el resultado, obieni do. en ia  su
basta de las obras de riego de betún 
asfáltico de los kilómetros 95 al 103 
de la carretera de Madrid a La Coru- - 
ña, provincias de Segovia y Avila,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a kien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, “Pavi
mentos Asfálticos,.S. A.”, domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo jeon sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 94.932 pesetas, sienido el presupues
to. de contrata de 111.174,52 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio notarial de Ma
drid, dentro del plazo tde un mes, a 
contar de 1a fecha de la publicación 
en la  Ga ceta  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de

Julio de 1934.—El Ingeniero Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

N o rte 'y  adjudicatario' ^Pavimentos 
Asfálticos, S. A.”, domiciliada en 
Madrid, Paseo de la Castellana, 1.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de riego de betún 
asfáltico de los kilómetros 136 al 145 
de la carretera de Adanero a Gijón^ 
provincias icie Segovia y ..Valladolid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Za* 
carias Recio de Dios, vecino de Sala
manca, que se compromete a ejecutar* 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 76,900 pesetas, sienKio el presu
puesto de con tra ta 'de  94.134,68 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura’ 
tde contrata ante el Notario que de-* 
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de uní 
mes, a contar de la fecha de la pu* 
blicación en la GagétA de la presenta 
resolución.

Lo que comunico a V. Se para sii 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934,—El TiiSpécíOr Jéfé del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe 'de la Sección! 

Norte y adjudicatario, I). Zacarías; 
Recio de Dios, con domicilio en Sa* 
! a manea, calle de las Eras, 1.

. Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para (conservación del fir* 
me de los kilómetros 333 al 342 de la 
carretera de Madrid a Valencia, pro-* 
vincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te* 
nido .a bien adjudicar definitivamentei 
el servicio al mejor 'postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domici* 
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto} 
y en los plazos designados en el pile;-» 
go de condiciones particulares y eco* 
nómicas de esta contrata, por la can* 
íidad de 63.646 pesetas, siendo el pre* 
supuesto de contrata de 83.720 pese* 
tas; teniendo el adjudicatario que otor* 
gar la correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario, que designe! 
el Decano del Colegio Notarial de Ma* 
drid, dentro del plazo de un mes, a' 
contar de la fecha de publicación né 
la Ga c et a  de la presente resolución,;

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1934.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa* 
ñola de Contratas, S. A,, domicilia
da en Madrid, calle de la Florida, 12*


